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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto  (rectificado) autorizan

do, al D irector general de la Deuda  para contratar, por concurso, entre  
Casas im presoras nacionales o extranjeras la confección y  entrega de 549.773 títu los de la Deuda am orti-  zable del Estado al 5 por  100, em i
sión  15 de Mayo de 1917 . —  Pági
nas 914 y  915.

Ministerio de Fomento.
Real decreto aprobando el Reglam en

to para el régim en del Consejo de Obras públicas.— Páginas 915 y  916 .
Otro ídem  el Reglam ento para el e jer

cicio de la inspección de los serv i
cios de Obras públicas y  de la dele
gación de funciones de las D irec
ciones generales de Obras públicas 

y Ferrocarriles .— Páginas 916 a 918 .

presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden prorrogando hasta el 31 

del m es actual el plazo concedido 
para que puedan presentar sus solicitudes de indem nización, los que 
hayan su frido  daños por consecuencia de los ú ltim os tem porales 
habidos en M arruecos y  Zona pen 

insu lar de L eva n te . —  Páginas 918 
y  919.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes trasladando al T rib u 

nal Suprem o a los Porteros quintos  
de éste M inisterio  Am brosio Villa-  
groy Arcónez y  Joaquín Carmona D ubois.— Página  919 .

Otra declarando que la om isión incu 
rrida  por doña María de la Luz, de Vizcarra y  García de Teruel, al con
traer m atrim onio  sin previa Real

licencia, no constituye obstáculo a que en su  día pueda rehabiitar el 
Títu lo  de Marqués de Panuco,— Pá
gina  919 .

Otra disponiendo se expida Real carta  de sucesión en los Títu los de Marqués 
de Gerona y  Vizconde de Castro y  
Orozco a favor de D. Eugenio S e-  llés y  R ivas.— Página  919 .

Otra dispensando la responsabilidad  
en que doña María Juana Enriqueta  
Isabel de Cossé de Brissac, sobrina

. de Grandes de España, incurrió  al contraer m atrim onio  sin haber ob
tenido lo, necesaria Real licencia .— Página  919 .

Otra prom oviendo á la plaza de Oficial prim ero  de Sala de la A udien
cia de Badajoz a D. F em ando Mata Palom o, O ficial segundo de Sala de 
la m ism a Audiencia.— Página 919 .

Otra declarando a D. Casto J¿tlio Marín  y  T ristan te  excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de p r im e
ra instancia  e instrucción de Gau- 
cín.— Páginas 919 y  920 .

Otra adm itiendo a D . Em ilio  Miñona Villagrasa. Catedrático de la F acul
tad de Derecho de la Universidad  Central, la renuncia del cargo de 
Juez del Tribunal de oposiciones 
entre Oficiales Letrados, convocadas 
por Real orden de 2£  de Marzo del 
año actual; y  nombrando para sus-  
t jtu ir le  a D. Q uintiliano Saldaña, tam bién Catedrático de referidas 
Facultad y  U niversidad . —  Página  920 ,

Otra nom brando para la Secretaría  
del Juzgado de prim era  instancia e instrucción de San Clemente a don 
Julio  M anuel O rtiz y  de Novales, S e 
cretario que era del suprim ido Ju z
gado de Aliaga.— Página 920 .Otra declarando jubilado, por im posi
bilidad física  a Blas Mateo Silva, Alguacil del Juzgado de prim era  
instancia e instrucción de Guía.—  
Página 920. ,

Otra nom brando para la  plaza de Médico forense y  de la Prisión preven
tiva  d e l  Juzgado de instrucción del 
distrito  de San Miguel, de Jerez de 
í;a Frontera, a D. Pablo Perales Gar

cía, que desem peña igual plaza en el de Marchena.— Página  920 .
Otra concediendo él reingreso en el 

Cuerpo de Médicos forenses a don 
Angel Moreno Díaz, Médico forense  
en situación de excedencia vo lun ta 
ria.— Página  920 .

Otra disponiendo se observen las wor-< 
m as que se insertan para el m ás acertado cum plim ien to  de los av~ 
tículos  14 del E sta tu to  del M inisterio Fiscal y  24 del Reglam ento or-t 
gánico de dicha instituc ión .—Págí-* ñas 920 y  921 .

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso an 

el Cuerpo de Inválidos M ilitares á  
D. José García Goizueta, TenienJe de In fan tera .— Página 921 .

Otra, circular, disponiendo que por 
haber regresado a esta Corte el M i- 
nistro  de este D epartam ento, cese 
el General de d ivisión  D . Juan Can
tón-Sala,zar y  Zaporta, D irector general de Preparación de Campaña, 
en el despacho ordinario de los asun
tos de este M inisterio.— Página 921.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes autorizando a la Socie

dad anónim a de transportes  “La Cfc- n ien se” y  a la Compañía “ Tranvías de G ijón”, para que satisfagan  
en metálico el im porte del tim bre  con que están gravados los billetes de viajeros que expiden . —  Pági
nas 921 y  922.Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enferm edad se encuentra disfrutando D. Ricardo Sanz. 
Martín, A uxiliar adm in istra tivo  del[ Catastro de la riqueza urbana.—Rá-\ 
gina 922 .

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias 

y  prórrogs de licencias por e n fe r 
mo u los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos que se m encionan.— Pá*
ginas 922 y  923-
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Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

RgfíZ orden creando con carácter pro
visional las Escuelas nacionales que 
figuran en la relación que se inser
ta.— Páginas 923 a 929.

Otra concediendo un mes de prórroga 
para posesionarse de su cargo a 
D. Manuel Martínez Olleros, Profe
sor interino electo, de Italiano, del 
Instituto Nacional de segunda ense
ñanza de Pontevedra.— Página 929. 

Otra, disponiendo se consideren crea
das provisionalmente las plazas de 
Maestros y Maestras de Sección que 
figuran en la relación que se inser
ta.— Páginas 929 y 930. •

Giras disponiendo se anuncien al tu r
no de traslación la provisión de las 
Cátedras de Higiene con prácticas 
de Bacteriología sanitaria, vacan- \ 
tes en la Facultades de Medicina de 
las Universidades de Salamanca, 
Santiago, Sevilla y Valladolid.— Pá
ginas 930 y 931.

Ministerio de Fomento.
Uval orden nombrando al Ingeniero 

Agrónomo, Profesor de la Escuela 
del Cuerpo, D. José María Marchesi 
Sociats, para formar parte de la Co
misión que ha de ir  a Alemania 
para el estudio de la ganadería; y 
disponiendo se incorpore en Alema
nia a dicha Comisión el - Ingeniero 
Agrónomo D. Carlos Casado de la . 
Fuente N agregad o a la Embajada de 
España en Berlín.— Página 931,

Gira (rectificada) resolviendo instan
cia de la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España, in - I

! teresando se declare que no están 
comprendidas en la Peal orden de 
21 de Jimio de 1925 las reservas vo
luntarias que pudiera constituir con 
fondos procedentes de beneficios no 
repartidos correspondientes a la l i 
quidación del ejercicio de 1928.—  
Páginas 931 y 932.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Pical orden concediendo los beneficios 
que se indican a la Cooperativa 
obrera para la adquisición de v i
viendas baratas, domiciliada en esta 
Corte, calle de P¿amonte, número 2, 
Casa del Pueblo. —  Páginas 932 y 
933.

Administración Central.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—  Anunciando hallarse va
cantes las plazas de Médico forense 
y de la Prisión preventiva de los 
Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Huelma, Mancha fíeal9 

■'Molina de Aragón, Navahermosa, 
Puebla de Alcocer, Vélez Rubio, Pe
go, Vinaroz, Grazalema, Valverde 
de Hierro, Castelloie, Sueca, Balta
na y Olvera.— Página 933.

Ha c ie n d a .— Concediendo licencias por 
enfermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se 
mencionan.— Página .933.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando a concurso

de traslación la provisión de las Cá
tedras de Higiene con prácticas dé 
Bacteriología sanitaria, vacantes en 
las Facultades de Medicina de las 
Universidades de Salamanca, San->, 
tiago, Sevilla y Valladolid.— Pági-? 
na 934.

F o m e n t o .— -Sección de Minas e Indus
trias metalúrgicas. —  Personal, -h 
Anunciando concurso para la pro-i 
visión de la Cátedra de Física, Ter-i 
modinámica y Técnica microscopio 
ca, vacante en la Escuela especial dé¡ 
Ingnieros de Minas.— Página 934.

Dirección general de Obras públicas* 
Sección de Puertos.— Autorizando a 
la Sociedad de Vendedores m aríti
mos del puerto de La Luz para 
construir un varadero para embar
caciones menores en la zona metritis 
mo-terrestre del interior del puer
to.— Página 934.

Idem a D. Antonio Mari Mari, como 
Presidente del Gremio de Pescado
res del puerto de Ibiza y Fórmente 
ra, para construir una caseta alma
cén para depósito de pescado.— Pá-  
gima 9,35. '

Idem a doña Francisca Mezquida P u 
jo l para legalizar una caseta parct 
baños y construir otras obras acce
sorias en la zona m arítim o-terres
tre del poblado de San Agustín, eñ 
la bahía de Palma de Mallorca (Ba
leares).— Página 936.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p á -  
g o . —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C iv iL  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego 3 y pliego 4.

P A R T E  O F IC IA L

S. M.  el R e y  Don Alfonso X II! 
{q. D g.V.S. M. la R e in a  Doña 'Victo- 
fia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

fcin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

 Habiéndose padecido un error de 
^nprenta en la publicación del Real 
decreto de 29 de Abril, se reproduce 
de nuevo, subsanado dicho error.

EXPOSICION

SEÑOR: El último cupón de los tí
tulos d-e la Deuda amorüzable de i Es
tado 5 por 100, emitida en 15 de Mayo 
.de 1917, tiene su vencimientó en la 
misma fecha de 1923, y es preciso 
convocar con la debida antelación a 
un concurso entre Casas* impresoras 
nacionales o extranjeras, a fin de otor
garles, a la eme pueda confeccionar

en mejores condiciones económicas y 
de garantía, los 549.773 titulas desti
nados al canje de los que. exceptuados 
los que hasta entonces han de amor
tizarse, estarán en circulación, y a 
tal efecto ste propone en el adjunto 
proyecto de Decreto autorizar al Di
rector general de la Deuda y Clases 
pasivas para convocar el corres-pon- 
dien te concu rso público.

Los nuevos títulos llevarán 80 cu
pones en vez de los 40 que hoy tie
nen los de la Deuda pública española, 
porque conviene dilatar cuanto sea 
posible los canjes, que tanta pertur
bación producen a los tenedores de los 
títulos y a las oficinas encargadas del 
servicio; y como el Tesoro obtiene 
evidente economía sin menoscabo de 
la seguridad de los valores, el Minis
tro que suscribe, fundado en las pre
cedentes razones y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 28 de Abril de 1927.

SEÑOR í 
A L. R* P. de V. M.,

I o b é  Calvo Sotbl©*

REAL DECRETO

Núm. 784 (rectificado).

A propuesta del Ministro de Ha- 
cienda y de acuerdo con Mi Consejó 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Direc^ 

tor general de la Deuda para contra^ 
tar por concurso entre Casas impre-; 
seras nación ale® o extranjeras, y ¿eu 
las condiciones que aquél fijará, la,' 
confección y entrega de 549.773 títulos! 
de la Deuda amorüzable del Estado 5! 
por 400, emisión de 15 de Mayo de] 
1917, con cargo al crédito que al for
mal iíarse el pago figure en el conceptd 
“ Gastos diversos de la Deuda” de los' 
Presupuestos generales deP Estado.

Artículo 2.° Los nuevos títulos,; 
que llevarán fecha 15 de Mayo de¡ 
1928, se destinarán a la renovación dd 
los indicados en el artículo anterior 
qué en dicho último día existan ctí 
circulación, y constarán de 80 cupones 
con los números 45 al 124, correspon^ 
dientes a los vencimientos dé 45 d i 
Agosto de 1928 a 15 de Mayo dé 1948, 
ambos inclusives.
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Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de m il'novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ministro de Hacienda*^

J o sé  Calvo  Sotelo ,

MISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICION
SEÑOR: El incremento produci

do en el desarrollo de las obras pú
blicas ha venido a demostrar la 
necesidad de atribuir al Concejo de 
Obras públicas, a más de su fun
ción consultiva, mayor interven
ción inspectora que la prevenida 
en el Reglamento provisional por 
el que hasta ahora se rige.

Es asim ism o conveniente sim pli
ficar el funcionam iento consultivo  
de aqu^J Alto Cuerpo, reduciendo 
el número de asuntos que deban pa
sar a conocim iento del Pleno, m e
diante la constitución de un Comi
té permanente, ál que correspon
derá tal función.

A ambos tiñes tiende el proyec
to de modificación del actual Re
glam ento del Consejo que el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de som eter a la aprobación de V, M.

Madrid, 6 de Mayo de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P de V. M.,.

Rafael  B enjum ea  y  B u r in

REAL DECRETO 
Núm. 881.

A propuesta del Ministro de F o- 
mentó,

V engo-eil-decretar lo siguiente:
Artículo 1-° Se aprueba el ad- 

!Juhto Reglamento para el régim en  
[del Consejo de Obras públicas.

Artículo 2.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan  
a lo establecido en e] presente Real 
decreto.

Dado en Palacio a seis de Mayo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
. El Ministro de Fomento,

Rafael  B en jum ea  y  B u r in .

Reglamento para el régimen dat 
Consejo de Obras públicas.

CAPITULO PRIMERO 

De las funciones consultivas.
Artículo 1.® Sin perjuicio del 

régimen establecido en el Regla
mento del M inisterio de Fomento, 
al Consejo de Obras públicas co
rresponden los últim os informes* 
exceptuando la s del Consejo de E s

tado para cuestiones adm inistrati
vas, que han de preceder a las re
soluciones de la Administración en 
materia de obras públicas de todo 
género, siempre que ésta los re
quiera o sean preceptivos en la le
gislación vigente.

Dentro de estas funciones.incurrid 
be al Consejo promover y proponer 
todo cuanto considere beneficioso 
para el desarrollo y progreso de 
las Obras públicas, para perfeccio-- 
nar los procedim ientos de construc
ción y para la mejora de todos los 
servicios, tanto en el orden técnico 
como en el administrativo.

Artículo 2.° Constituirán el Con
sejo de Obras públicas:

Un Presidente designado cada dos 
años entre los Inspectores genera
les por el Ministro de Fomento, 
previa propuesta del Consejo.

Los Presidentes, de las Secciones 
en número igual al de éstas.

V ocales: .'
Los Consejeros - Inspectores, en 

el número que se fije en la ley de 
Presupustos.

El Secretario general y los de 
Sección, que serán de las clases de 
Ingenieros Jefes, desempeñando el 
primero de estos cargos el que de
signe el Presidente.

Los Ingenieros que el Ministro 
juzgue conveniente destinar a este 
Cuerpo consultivo.

Los Presidentes y Vocales del 
Consejo tendrán su residencia en 
Madrid y asistirán a sus respecti
vas Seccione y al Pleno, cor voz y 
voto.

Artículo 3.° Al Presidente del 
Consejo corresponde distribuir en
tre las Secciones en que se divi
da los Vocales y los Secretarios de 
Sección.

De Ja distribución que el Presi
dente haga del personal y de las 
m odificaciones que en ella intro
duzca dará cuenta a las Direccio
nes generales de Obras públicas y 
Ferrocarriles y Tranvías.

Artículo 4.® Para el despacho de 
los asuntos en que haya de enten
der el Consejo se dividirá éste en 
cinco Secciones:

Prim era.— Carreteras.
Segunda.— Ferrocarriles.
Tercera.— Aguas terrestres.
Cuarta.— Puertos y Señales m arí

tim as.
Q uinta.—  Asuntos generales y 

personal-
E stas Secciones podrán subdivi- 

dirse^a su vez en Subseeoiones 
cuando así convenga, a juicio del 
Presidente del Consejo, para el me
jor y más rápido despacho de los 
proyectos y expedientes.

Artículo 5.° Para celebrar se
sión y tomar acuerdos una Sección, 
habrán ide intervenir, cuando m e
nos, un Presidente de Sección o el 
Presidente del Consejo, un Vocal 
C onsejero-Inspector y un Secreta
rio.

Artículo 6.° Se formará un Co
mité permanente constituido por el 
Presidente del Consejo v los cuatro 
Presidentes de Sección, a los que 
se agregará en cada caso el I n y e c 
tor al que corresponda la Ponencia; 
tóleho Comité resolverá en todo® los

asuntos sobre los que las Seccione^ 
no han dado dictamen por unanU  
midad, con excepción de aquello# 
que por precepto legal o por acuer.-* 
do del Comité deban pasar al

Para tomar acuerdos es necesa-* 
rio:

En el Comité, la asistencia a la3 
sesión del Presi’dente del Consejo,] 
dos Presidentes de Sección y el íns-¿ 
pretor ponente.

En el pleno, la asistencia á la se-* 
sión de la mitad de los miembro# 
que la componen.

Las sesiones serán presididas, érí 
caso de ausencia o enfermeda¡d deí 
Presidente del Consejo, por el d# 
Sección más antiguo entre los pren 
sen tes. ‘

Artículo 7.° Todos los asunto#  
que tengan entrada en el Consejé 
para informe, serán objeto del de 1# 
Sección correspondiente. Si por le*< 
yes o disposiciones especiales hu* 
biera de dar dictamen el Comité di 
el Pleno del Consejo, pasará e l 
asunto a éstos sucesivam ente, paral 
cuya discusión servirá de base el 
informe de la Sección en el Comité 
y el del Comité en el Pleno.

Pasarán al Pleno los inform es d# 
Sección o del Comité cuando hayaní 
dado lugar a un voto particular, y* 
el autor de éste o Ja mayoría [del 
Comité lo propongan. Asimismo 
habrán de dar dictamen el plqno si 
las Direcciones generales lo orde-? 
nan al remitir el asunto al Consejo, 
o cuando haya de pasar regí amen-: 
tariamente al Consejo de Estado, c( 
se refiera a Reglamentos, Instruo-a 
ciones u otras disposiciones de oaw 
rácter general.

Artículo 8.° Los Vocales ídel Coií- 
sejo, cuando lo juzguen necesario^ 
para completar los datos consigna-* 
dos en el expediente o para el ex-3 
clarecim iento de los asuntos en que; 
sean ponentes, podrán realizar v isL  
tas especiales a las obras o serví-? 
cios de que se trata, previa confort 
midad de los Presidentes !de Secciójí 
y del Consejo.

Podrá pedir el Consejo aclarado-* 
nes por escrito o de pálabra a lo# 
Ingenieros autores de los proyectos! 
y a los Ingenieros Jefes de los ser< 
vicios, así como también recabar ltf 
cooperación de los Ingenieros espé** 
cializa-dos en determinadas inate^ 
rías, solicitando datos e informe# 
que se unirán al expediente. ■ . _

Cuando para los efectos indicado# 
tenga que presentarse en el Conse^ 
io «Ijrtn Ingeniero al servicio del
Estado que no resida en Marfrid sq
aeújdirá a la D irección  general j a r a
que autorice el viaje del Ingeniero, 
aludido.

Artículo 9.° Se asignará al Consejó» 
el personal de Ingenieros subalterno# 
necesarios para auxiliar a los Conse-* 
jeros y serán distribuidos entre la# 
Secciones por el Presidente del Conse
jo, dependiendo en todo lo demás dé 
los Presidentes de las Secciones resn; 
pectivas y de sus Secretarios. j

No obstante esta agregación normal 
a las Secciones, el Presidente podráj 
alterar eventualm&nt», la distriibucl<^|
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ai ocasiones en que 1q reclame la má- 
for acumulación de trabajo en alguna 
Sección; así como también está fa
cultado para encargar a estos Inge
nieros cualquier trabajo auxiliar de la 
presidencia.

Formarán también parte del per-  ̂
sonal auxiliar del Consejo los Ayu
dantes y demás individuos de Cuerpos 
facultativos que figuren en su planti
lla, así como los del Administrativo y 
los Ordenanzas y Porteros que cons
ten en aquélla. Este personal subal
terno dependerá directamente del Se
cretario general, que será Jefe de to
dos los servicios de Oficina, bajo la 
inspección y autoridad del Presidente.

CAPITULO II 

De la función inspectora y resolutiva.
Artículo 10. En el Consejo de 

Obras públicas radica la función ins- 
ípeetora de todos los servicios enco
mendados a las Direcciones generales 
de Obras públicas y de Ferrocarriles 
y Tranvías, así como las resolutivas 
que se derivan de las facultades de
legarías en los Inspectores.

Artículo 11. La inspección de los 
diversos servicios se efectuará por 
los Consejeros afectos a la Sección co
rrespondiente del Consejo, excepto los 
de las islas Canarias, que se efectua
rán para todos por un solo Inspector.

Los Presidentes de Sección estarán 
exentos de los servicios de inspección, 
a fin de que puedan atender perma
nentemente los anejos a su cargo, sal- 
yo en los casos en que por insuficien
cia de Consejeros o por motivos es- 

. pedales tengan que encargarse del 
/  trabajo de inspección de alguna o al

gunas Jefaturas qué se considere com- 
patible con el de lá Presidencia de la 
Sección

También podrán desempeñar fun
ciones de inspección los Ingenieros 
jefes Secretarios de Sección cuando 
lo acuerde la Dirección general a pro
puesta del Consejo, fundada en las 
condiciones que concurran en los que 
sean objeto de dicha propuesta.

Artículo 12. La distribución de las 
Jefaturas de servicio que corresponde 
inspeccionar a cada Consejero se acor
dará por el Director correspondiente, 
'% propuesta del Comité permanente.

Esta distribución podrá modificarse 
regún lo aconsejen las circunstancias.

Artículo 13. La inspección normal 
y regular de las Jefaturas de los ser
vicios obliga a los Inspectores a una 
visita cuatrimestral por lo menos, y 
además será permanente, y se esta
blecerá su continutdad pob escrito en
tre el Ingeniero jefe y el Inspector a 
quien corresponda, para que pueda 
éste obtener entre sucesivas visitas 
hoticias de la marcha de las obras.

En todos los casos se dará cuenta á 
lá Dirección general correspondiente 
del motivo y fecha de la salida, asi 
tomo del resultado de la inspección al 
regreso.

En las . relaciones por escrito entre 
él Ingeniero inspector y los Ingenie
ros jefes se reducirán los trám ites'a. 

; lo rnás indispensable.
Artículo 14. Además de la inspec- 

í ció¡n ordinaria y regular a que se re

fiere el artículo anterior, las Direc
ciones generales de Obras públicas y 
de Ferrocarriles y Tranvías designa
rán los Inspectores generales a quie
nes se encomienden las especiales y 
las extraordinarias para objetos de
terminados ó para instrucción de ex
pedientes personales.

Artículo 15’. Entre la inspección y 
la función consultiva del Consejo pro_. 
curará éste la más íntima relación, 
sin llegar a confundirla, sino lleván
dolas apareadas y compenetradas pa
ra  la recíproca ayuda, para la nece
saria unidad de criterio entre una y 
otra y para el progresivo perfeccio
namiento de ambas.

Con este fin, los Inspectores, al re
greso de sus visitas, darán dé ellas 
cuenta en la primera sesión de su 
Sección, explicando todas las cuestio
nes opinables qu*e se hayan presenta
do en cada Jefatura, y singularmente 
las resoluciones adoptadas por el Ins
pector en uso de las facultades dele
gadas, las cuales podrán ser discuti
das y votadas, para fijar criterio que 
se pueda aplicar en casos ulteriores y 
semejantes, dando conocimiento de 
ello a la Dirección correspondiente. 
También podrán pasar estas cuestio
nes al Comité o al pleno en los casos 
y por los trámites que marcan los ar
tículos 6° y 7.° dé este Reglamento.

Artículo 16. Para las inspecciones 
especiales y extraordinarias, el Direc_ 
tor que las ordene comunicará oficial, 
mente al Inspector designado en cada 
caso las instrucciones necesarias y las 
atribuciones que por delegación juz
gue conveniente otorgarle.

Artículo 17. Para la formación de 
expedientes personales que las Direc
ciones ordenen ál Inspector designado, 
se hará acompañar siempre de uno de 
los Ingenieros auxiliares del Consejo 
como Secretario, que el Inspector ele
girá. En todas las demás los Inspec
tores podrán proponer al Presidente 
del Consejo la designación de uno de 
aquéllos Ingenieros, y cuando esto no 
fuera posible, a juicio del Presidente, 
se propondrá a la Dirección general 
la designación dé uno de los Ingenie
ros afectos a las Jefaturas de cuya 
inspección esté encargado el citado 
Inspector.

Artículo 18. La inspección y las fa
cultades resolutivas que las Direccio
nes generales deleguen en los Inspec
tores generales y Jefes de servicios 
s¡e sujetarán a ias disposiciones del 
Real decreto de ésta misma fecha.

Madrid, 6 de Mayo de 1927.—Apro
bado por S. M.—Rafael Beñjumea y 
Burín.

EXPOSICION

SEÑOR: Complemento necesario 
del nuevo Reglamento para el ré 
gimen del Consejo de Obras públi
cas, sometido en esta m ism a fé- 
cfta a la resolución de V. M., es él 
que fija las norm as de la inspec
ción y regula la delegación de las 
facultades resolutivas en los Inspec
tores e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas.

Se desarro llan  en él y en la re 

lación unida al mismo loa precep
tos a que se ha de a ju s ta r  la apli
cación de las delegaciones, así co
mo la form a y condiciones en que 
se haü de realizar la inspección de 
todos los servicios, previéndose 
la posibilidad de que la experien
cia  aconseje una revisión de sus 
norm as, a cuyo fin se lim ita su vi-; 
gencia hasta  él térm ino del año 
1928.

Fundado en la conveniencia de 
llevar a la p ráctica la descentrali-; 
zación de funciones que en el Re
glam ento se establece, así como la 
inspección que ha de contribuir a 
simplificar y al m ás rápido despa
cho de los asuntos encomendados 
al personal de Obras públicas, el 
M inistro que suscribe tiene la hon-¿ 
ra  de som eter a la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 6 de Mayo de 1927.
SEÑOR:

A L R .P .  de Y. M.,
Rafael B en ju m ea  y  B u r ín .

 REAL DECRETO 
Núm. 862.

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se aprueba el ad

jun to  (Reglamento para  él ejercicio 
de la inspección de los servicios 
de Obras públicas y de la delega
ción de funciones dé las Direccio-: 
nes generales de Obras públicas y 
Ferrocarriles.

Artículo 2.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan: 
a lo establecido en el presente Real 
decreto.

Dado en Palacio a seis de Mayo, 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B en ju m ea  y  B u r ín .

Reglamento para el ejercicio de la 
Inspección de los Servicios de Obra* 
públicas yi de la delegación de fun- 
clones de las Direcciones generales 
de Obras públicas y de Ferrocarriles*

Artículo 1.° La delegación en los; 
Inspectores de Obras públicas y eií 
los Ingenieros Jefes de los servia 
cios de las facultades resolutivas; 
de las Direcciones generales dé 
Obras públicas y de Ferrocarriles y 
Tranvías, sé a ju s ta rá  a los casos jj 
con arreglo a las norm as que Se es-; 
pecifican en las instrucciones qué 
se in sertan  a continuación dé esté 
articulado y que form an p arte  dé 
sus prescripciones/

Artículo 2.° Además de éstas fá-; 
oultajdes, los Inspectores tendrán 
las que por delegación les tran sa

. /
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iteran las respectivas Direcciones 
para casos especiales o consignen 
¡en condiciones de concesiones o ca- 
isos análogos para inspección de 
servicios organizados especialmente.

Artíiculo 3.° Los Inspectores, en 
to’do caso, podrán resolver, aun 
fuera de las facultades consignadas 
ten la relación, si de no hacerlo con 
urgencia corriera peligro la según 
ridad de las obras o se irrogara 
grave perjuicio a los intereses ge- . 
n eral es o particulares, dando cuen
ta inmediata a la Dirección respec
tiva.

Artfculo 4.° Las facultades que 
se transfieren se ejercerán por Ins
pectores o Ingenieros Jefes, como 
las han ejercido las Direcciones 
hasta ahora, sin menoscabo de la 
Intervención de Hacienda, que la le
gislación vigente tiene establecida. 
Si se advirtiera alguna incompati
bilidad o dificultad, se dictarán las 
disposiciones que acuerden las dos 
Direcciones para salvarlas.

Artículo 5.° El ejercicio de las 
facultades resolutivas delegadas por 
estas disposiciones no es potestati
vo, sino obligatorio. Si en algún 
caso el Ingeniero Jefe a quien co
rresponda estimase con'razones su-; 
ficientes la conveniencia de inhibir
se de esa obligación, lo comunicará 
inmediatamente, al Inspector, expo
niendo su ju icio acerca ’de la reso-: 
ulción que crea procedente. El In s
pector, si no encuentra la excusa 
bastante fundada, ordenará al Jefe 
que resuelva cumpliendo lo que 
mandan estas disposiciones. Si los 
motivos son bastantes, el Inspector 
resolverá por sí o elevará el asunto 
a resolución superior, según estime 
más conveniente. Por trámites aná
logos será resuelta entre el Inspec-: 
tór y  ia Dirección correspondiente, 
la duda, cuando ésta se ofreza ten 
asunto que sea de la competencia 
del Inspector.

Artículo 6.° En todos los casos 
las Direcciones se reservarán el de
recho de reasumir la facultad dele
gada para resolver por sí cuando 
lo crean conveniente, previniendo 
al Inspector o al Ingeniero Jefe para 
que se abstenga de hacerlo.

Artículo 7.° Los Inspectores pro
curarán resolver los asuntos reserva-* 
dos a su competencia durante sus v i
sitas a las Jefaturas correspondientes, 
sí el apluzamiento que esto pueda oca-; 
sionar no es grande y lo permiten los 
asuntos; en caso contrario, resolverán 
desde su residencia. En el primer caso 
la resolución se dictará ]tor nota del 
Inspector en el expediente de qüe da
rá el Jefe cuenta inmediata a la D i
rección. En el caso contrario resol
verá por medio de comunicación, dan
do también cuenta a la Dirección co
rrespondiente.

Artículo 8.° El Plan, de Delegación 
tiene carácter provisional y  regirá 
hasta fin del año 1928; al llegar este 
término será objeto de revisión, so
metiéndolo a las modificaciones que 
naya aconsejado la experiencia o las 
huevas necesidades de los servicios.

Madrid. 6 de Mavo de 1927.— Apro

bado por S. M.— Rafael Benjumea y 
Burín.

Instrucciones anejas at anterior 
Reglamento.

PRESUPUESTOS d e  e s t u d io s , d e  r e p l a n 
t e o s , DE LIQUIDACIONES Y  DE EXPE
DIENTES DE EXPROPIACIÓN.

A cargo de la Administración.— Al 
fin de Cada ejercicio económico las 
Jefaturas de todos los servicios deben 
formular una propuesta con el plan 
de los que se enumeran en el epígra
fe o cualquier otro concepto análogo 
de trabajos y operaciones que se ha
yan de realizar en el ejercicio siguien
te, con presupuesto de conjunto para 
los gastos de cada uno de esos con-: 
crptos. Aprobadas las propuestas por 
las Direcciones generales, se tendrán 
en cuenta para la distribución de cré
ditos.

Siempre que estén dentro de ellas, 
cuando llegue el caso de formular el 
presupusto de una operación o servi
cio determinado, corresponderá su 
aprobación al Ingeniero jefe si la 
cuantía no excede de 500 pesetas, y 
al Inspector hasta 3.000; dando de ello 
cuenta a la Dirección correspondiente.

Guando llegue el caso de realizar 
uno de los servicios contenidos en el 
plan, el Ingeniero jefe dará cuenta de 
ello al Inspector y  a la Dirección ge
neral para la remisión del oportuno 
libramiento. Podrá, sin embargo, la 
Dirección ordenar un estudio cual
quiera, con remisión de los fondos ne
cesarios, si fuese del plan, o recia-» 
mando su presupuesto si no estuviese 
comprendido en el mismo.

Cuando los gastos hayan de satis
facerse con cargo a contratistas, los 
presupuestos serán aprobados por el 
Inspector, dando cuenta a la Direc
ción.

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Conservación.—  Serán de aplicación 
obligada las disposieionés vigentes, 
singularmente el Real decreto de 5 de 
Julio de 1920 sobre la distribución de 
fondos para este servicio y su emp¿eo, 
con la modificación de quedar some
tidos a la resolución daj Insopctor los 
casos de desacuerdo entre eí Ingenie
ro y el Jefe de que se trata hl final 
del artfculo 1*° y %1 del 3.° fcar-a el 
cumplimiento de estas  ̂disposiciones 
se seguirá la Instrucción aprobada 
con este objeto por' la Real orden de 
16 de Julio de 1920.

Reparación.— Las facultades que en 
materia de conservación de carreteras 
atribuye a los Jefes el Real decreto 
de 15 de Julio de 1920 se hacen exten
sivas a la reparación de firmes ordi
narios y también a los especiales, 
mientras no se varíe su clase y com
posición; siendo asimismo aplicable a 
las reparaciones todo lo demás que se 
acaba de establecer en cuanto a la 
conservación.

Las modificaciones, cambios o trans
ferencias de las contratas de conser
vación o reparación que los Jefes 
propongan-de acuerdo con el Real de
creto de 23 de Abril último-,. serán

aprobadas por el Inspector en caso dei 
acuerdo entre él, el Ingeniero jefe y  
los Ingenieros encargados, dandoi 
cuenta a la Superioridad, con los jus* 
tificantes que en dicho Real decreto 
estipulan. ,

En caso de desacuerdo, la resolu* 
ción será tomada por la Dirección res-i 
pectiva.

Arbolado.— Las facultades que, ef 
vigente Reglamento de 6 de Julio áfc 
1990 concede a la Dirección de Obra» 
públicas se transfieren a la Inspec* 
ción, con la obligación de dar cuenta 
a la Dirección general, simplificando 
los estados y reduciendo al mínimo ®í 
número de veces que hayan de re* 
dactarsie.

REPLANTEOS PREVIOS DE OBRAS CON 
PROYECTOS APROBADOS

a) Guando el replanteo previo se 
ajuste en un todo al proyecto aproba
do, sin que haya motivo que puedá 
dar lugar a un aumento del presupnes? 
to superior a un 5 por 100, su apro
bación corresponde al Ingeniero Jefe* 
dando cuenta al Inspector y a la D i
rección.

b) Si del replanteo resulta, nece
saria alguna modificación que altere 
el presupuesto, sin llegar en más o  
en menos a un 10 por 100 de su Im
porte, su aprobación corrersponderá 
al Inspector, quien dará de ello cuen
ta a la Dirección general, acompa
ñando un ejemplar del mismo, a los 
efectos de tener en cuenta su imparte 
para autorizar la ejecución de la obra, 
sea por subasta, sea por administra
ción.

c) Cuando se altere el presupuesto- 
en más o en menos de un 10 por 199, 
su aprobación corresponderá a la Di
rección general, a la que so remitirá 
con informe del Inspector.

REPLANTEO DEFINITIVO POSTERIOR A LA 
SUBASTA

El Ingeniero Jefe y  el Inspector 
tendrán en los replanteos definitivos 
las mismas f^vultades consignadas 
para los replanteas! previos; pero e *  r 
lo casos que las modificado ríes l le v a  r 
consigo el derecho o la obligación oe | 
la rescisión de 1a contrata con arfe- j 
glo a las condicionen para ella vigq¡n- 
tes, la resolución corresponderá a l a  { 
Dirección general, tanto en el caso da t 
conformidad del contratista como en i 
el caso contrario. ¡

MODIFICACIONES DE LAS OBRAS DURANTE 
SU CONSTRUCCIÓN

Los Ingenieros Jefes y los Inspec- 
$0Uee* respectivamente, autorizarán las 
modificaciones de las obras que ju z-y  
guen convenientes, dentro de lo,s lí- [ 
mi tes que se especifican y con su je- ; 
ción a. las condiciones generales si- } 
guien tea: •

1.a Que la modificación de que se \ 
trate no contenga en todo ni en parle j. 
soluciones que hubieran sido ya ante_ ¡ 
riormente propuestas y 110 aceptadas* \

2.a Que exista acuerdo entre el In_ \ 
geni-ero encargado y el Jefe. |

Si hay desacuerdo podrá decidir la í 
Inspección, la cual asumirá siempre i 
la facultad resolutiva cuando el I n - ( 
gen i ero Jefe no desempeñe la plaza eh ¡

. propiedad, sino acrn definí monte. ' ^
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3.* La m odificación será definida y  
ju stificada en d isposición , m agnitud y  
valoración  con los docum entos p reci
aos para ello, redactados previam en te  
a la aprobación si es posib le; y  s i la 
urgencia no lo perm ite, en eí p lazo  
de tres m eses, p ro rro g a re  por el In spector hasta el doble cuando aea el 
trabajo de exten sión  excepcional. D e 
no presentarse anticipadam ente- estos  
docum entos, serán in d ispensab les los 
que expresen  y  cum plan ese m ism o  
objeto de m anera extractada o 'ap roxim ada. Sobre éstos o sobre lo,3 com 
p letos ha de recaer la aprobación Los 
com pletos deducirán la cifra  del “pre
supuesto  ad ic ion a l” resu d an te, pero  
sin  darle form a y exten sión  de '*p ro
yecto general reform ad o” si no hay  
m otivo su ficiente por abarcar en él las 
variacion es de todas o la m ayor parte 
de las obras.

4 a Se dará cuenta inm ed iata  al 
Inspector de toda resolución  en que 
el Jefe haga uso de esa  facultad , re
m itiéndole los anted ichos docum entos.

La índole y  lím ites  de ellos son co
m o s ig u e:

I.—-En los trazados de lín eas o v ía s  
«de todo género, cuando co nsideracio
nes de econom ía, solidez o cualquiera  
otra conven iencia  técn ica  im pliquen  
variaciones en la traza, los In gen ie
ros Jefes de los serv ic ios las a u io r inarán en tanto las longitud es de las 
variaciones en cada trozo no excedan  
de la quinta parte de la de éste  en el 
proyecto; y  será tam bién preciso que 
la clase del terreno 110 var íe  en Iré el 
nuevo y  el antiguo trazado, o sub sista  
próxim am ente su térm ino m edio.

I X . — Podrán continuar las obras de 
funciació.n cuando, sin variar de s is 
tem a, resu lten  ios c im ien to s a m ayor profundidad que la calculada en el
proyecto de la obra en cu estión , así 
como cuando ocurran agotam ientos^o _ 
accidentes im previstos; y  en pequeña  
extensión , si el terreno lo ex ige, tam 
bién podrá el Ingeniero Jefe autorizar  
el cam bio de sistem a de cim entación . 
En caso de que la situ ación  de la
obra o la proxim idad de llu v ia s o cre
cidas lo reclam en, el Jefe, d e acuerdo  
con el Ingeniero, dispondrá, sin  la 
¡lim itación de las cláusulas! V y VIII, 
todas las variaciones necesarias, para  
ev ita r  riesgos, dando cuenta al In s
pector por el m edio m ás rápido.

III. B astará la autorización del 
J e fe  para variar la s itu ación  en el
perfil longitu d in al de las obras de fá 
brica, para su stitu ir  unos m odelos por 
otros de tarjeas, alcantarillas y pon
tones de la Colección oficial, para su s
titu ir  a letas por m uros de acom paña
m iento o v iceversa , para reem plazar  
la s  ta jeas por tubos de horm igón y. 
cam biar unos m odelos de obras por  
otros que tengan ap licación  en el m is
mo proyecto, y  para aum entar o d is
m in u ir cla-ros en los grupos de tabeas 
y  alcantarillas.

TV. Los In sp ectores podrán au to
rizar el aum ento o supresión  de c la 
ros en los grupos de pontones. En los 
m odelos de la Colección oficial de 
p uentes de horm igón armado podrán  
autorizar la su stitu ción  de un m odelo  
por otro, y  si se trata de grupos d8 
tram os aum entar o d ism inuir el n ú 
m ero d$ jia ro s . a propuesta  eo in c i-

d en ie y  de acuerdo del In gen iero  en 
cargadlo y  del Jefe .

V. Podrán los Ingen ieros je fe s  d is
poner en las obras de cu a lq u ier géne
ro la su stitu ció n  de una c la se de fá 
brica por otra cuando e s íé  m otivado  
el cam bio y  el au m p n to .d e  coste no 
exceda del 5 por 100 del p resu p u esto  
de cada obra.

VI. En m uros, zam peados y, en  
general, en loda clase de obras los  
In gen ieros je fes  están facu ltad os para

' autorizar los espesores u otra m agn i
tud dentro de Jas proporciones de au 
m ento perm itid o  que m arcan las -re
g ías que siguen .

VTT. Podrán constru irse con au to
rización del Jefe, aunque no estén  in 
clu id as en el proyecto, aquellas obras 
accesorias de reconocida necesidad y  
cuya realización  inm ediata sea u r 
gente para ev itar  peligros n las obras 
o a los in tereses de Ja localidad cuyo  
rem edio incum ba al Estado.

VTIT. El aum ento rrue ocasione en 
el p resu p u esto  de la obra la sum a de 
las m odificaciones que se autoricen , 
no ha  de exceder del 5 por 100 de su 
im porte, ni Jas correspondientes a 
cada artícu lo  del .10 ñor IfiO de su va
lor: pasados estos lím ites, no alcanza  
la delegación  dp facultades para apro
bar m odificaciones, y serán som etidas  
a resolu ción  superior.

Para la d ism inución  del p resu p u es
to con las m odificaciones no se im po
ne lím ite, siem p re que no im p liq u e la 
resc isió n  de la contrata.

IX. En todo caso, la aprobación de 
los p ro ye c to s  re form ados  quedará re
servada a la Autoridad supérior a que 
corresponda la concesión de Jos cré
d itos correspon dientes por lo que a 
este concepto se refiera. .

En las obras por adm inistración , la 
facultad  de hacer tran sferen cias de un  
artículo a otro del p resu puesto  es ex 
c lu siva  del Inspector, a prop u esta  del 
In gen iero  je fe  y  dentro de los lím ites  
señalados.

RECEPCIONES
Las recep cion es de obras, lo m ism o  

p ro v is ion a les  que defin itivas, eerán  
de la com p etencia  de la Inspección , 
con facu ltad  de delegar en los J e fes  
de los S erv icio s.Con este  fin, con un m es de a n tic i
pación a la fecha en que el J e fe  cal
cule que una obra estará term inada  
y  d isp u esta  para la recepción, lo co
m unicará al Insp ector correspon dien
te, con una relación de las m odifica
cion es in troducidas en las obras con 
relación  al proyecto, indicando quién  
las haya autorizado en cada caso. E l 
Inspector dispondrá hacer la recepción  
o delegar en el Jefe del serv ic io  o en 
otro de su m ism a dem arcación, fijan
do día y  hora y  dando instru ccion es  
para los preparativos n ecesarios si ha  
de hacerla por sí. E sta decisión  ha de 
ser  com unicada a la Jefatu ra  en el 
plazo de quince días, a p artir de la 
fecha del aviso del Jefe , y sí éste no  
la recib iera en el plazo de un m es, 
entenderá que queda autorizado para  
hacer por sí la recepción, p*or delega
ción del Inspector.

En las Juntas de Obras con tin u ará  
el rég im en  v igen te .

La aiprobación de las actas corres

ponde s iem p re a la D irecc ión  gen era l 
del Ramo.

LIQUIDACIONES
Serán aprobadas por el. Insp ector  

las liqu id acion es si no exceden do 
ÍOO.OOO p esetas ni su im porte total 
tien e  exceso sobre la sum a del presu*  p uesto  p rim itivo  y ad ic ion ales apro* 
hados, dando de ello cu en ta  a la  D in  
rección  general.

FERROCARRILES
L as delegaciones! reso lu tivas de esté  

Ramo serán reguladas por d istin ta s  
norm as, según ios varios casos que se  
han d-e d istin g u ir:A) En obras ejecutadas o expío-* 
tadas por el E stado, por contrata o  por adm in istración , se aplicarán todas  
las reglas que anteceden ccn sig i adas 
para las obras en general.B) En ferroearrles constru id os ú explotado^ por concesionario  con ga-r 
rantía  de in terés, o por E m presas ad
heridas al rég im en  ferroviario , se re* 
girán  por las d isp osic ion es esp ec ia les  
que se hallan  v igen tes.C) En la construcción  o explota-* 
ción  de líneas que hayan sido objeto  
de concesión  y no estén  en las cir*  ouiistancias del apartado B), se obser-¡ 
varán las reglas s ig u ien tes:

1 .a En las obras de m ejora de ins*  
la lac io n es, excepto las de doble v ía , 
reform as en las estacion es de p rim er  orden que afecten  esen c ia lm en te  a la s  
v ía s y  ed ificios, estacion es de c la sifi
cación  y  casos de im portancia  aná* 
loga, los proyectos serán aprobados  
por los J e fes  de las D iv ision es , a s i 
com o autorizarán por s í todas las re-; 
so lu cion es a que dó lugar la ejecu ción ’ 
de esta s  obras hasta  su term in ación  
y recepción , siem p re que esté  dq 
acuerdo con lo que propongan o in 
form en q u ien es hayan de in terven ir. 
En caso de desacuerdo podrá re so lv er  
el Insp ector, si se cree  autorizado» 
para ello .2.a Queda delegada en  las Jefs fu-í 
ras de las D iv isio n es  la aprobaH ón  
de los contratos que celebren  las L  mr 
p añías para toda clase de serví di. u*  
bres^ si no es con im p osición  de ¡a*  
non, caso en el cual la aprobación c-m  
rresponde al Inspector.

3.a T am bién incum be a lo s  Jefesi 
de las D iv ision es  por delegación  apro
bar los conven ios entre C om pañías  
para intercam bio o a lq u iler  de . man 
teria l y  otros análogos.4.a L as servid um bres a que h acé  
referen cia  el artícu lo  17 del Regla*  m entó de P olicía  de ferrocarriles  sé  
d ecretará por delegación  por los Je*» 
fes de las D iv isio n es .Madrid, 6 de Mavo de 1927.— Apro-* 
hado por S. M.— R afael B en ju m ea  t  
B urín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

REAL O RDEN
'N ú m * 4 4 M /

E xem o. Sr. : S. M. el R ey D* g.% 
se  h a  serv id o  d isp o n e r  q ue s e  pr
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rrogué h asta  31 de Mayo del p re
sente año 1927, el plazo concedido 
para que los que hayan sufrido da
ños por consecuencia de los últim os 
tem porales habidos en M arruecos y 
zona peninsular de Levante, puedan 
p resen tar sus solicitudes de indem
nización a los Gobiernos civiles de 
las respectivas provincias, en la 
form a dispuesta en la Real orden 
núm ero 330 de la Presidencia del 
Consejo de M inistros.

De Real orden lo ;digo a V. E. p ara  
!'gu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

¡Señor D irector general de M arrue
cos y Colonias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

N úm . 5 0 1 .

Excmo. Sr.: Para dar cumplimien
to a lo preceptuado en el número 3.° 
de la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 15 de 
Abril último (Gaceta del 20), y  de 
conformidad con lo dispuesto en la 
regla 2.a de la de 25 de Noviembre 
de 1924,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a ese Supremo Tribu
nal, por existir exceso en ía plantilla 
definitiva fijada para este Departa
mento, al Portero quinto Ambrosio 
Viilagroy Arcónez, como más moderno 
de los que en la actualidad prestan 
servicio en este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
&u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos añóa 
¡Madrid, 3 de Mayo de 1927.

PONTE

¡Señor Presidente del Tribunal Sii-
premo,

Núm. 502.

Excmo. Sr.: Para dar cumplimien
to a lo preceptuado en el número 3.® 
de la Real orden de la Preisiidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 15 de 
Abril último (Gaceta del 20), y  de 
¡conformidad con lo dispuesto en la 
regla 2 / d0 la de 25 de Noviembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a ese Supremo Tribu
nal, por existir exceso en la plantilla 
definitiva fijada para este Departa

mento, al Portero quinto Joaquín Car
mona Dubois, como más moderno de 
los que en la actualidad prestan ser
vició en este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1927.

PONTE

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

Núm. 503.

Accediendo a su solicitud, y de con
formidad con el-dictamen de la Dipu
tación de la Grandeza de España,

S. M. el Rey (q. D.'g.) ha tenido a 
bien resolver que la omisión incurri
da por doña María de la Luz de Viz- 
carra y García de Teruel al contraer 
matrimonio sin previa ReaJ licencia 
en 18 de Abril de 191S no constituya 
obstáculo para que en su día pueda 
rehabilitar el Título de Marqués de 
Panuco; pero sin que ello signifique 
en modo alguno prejuzgar derecho a 
obtener dicha rehabilitación, y te
niendo además en cuenta que la con
cesión de la presente gracia no sur
tirá efecto mientras no se expida por 
este Ministerio la correspondiente Real 
Cédula, previo pago de los derechos 
establecidos.

De Real orden lo participo a usted 
para su conocimiento, satisfacción y 
efectos consiguientes!. Dios guarde a 
usted muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1927.

PONTE

Señor D. Senén Palomar y Vizcarra, 
como esrposo y representante de 
doña María da la Luz de Vizearra y 
García de Teruel.

Núm. 504.

Excmo. Sr.: Con arreglo a io pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M el Rey  (q. D g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, ae expi
da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en los Títulos de Marqués 
de Gerona y Vizconde de Castro y 
Orozco a favor de D. Eugenio Sellés 
y Rivas, por defunción de su padre 
D. Eugenio Sellés Angel de Castro.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal

motivo. Dios guarde a V. E. mucho# 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1927. i

PONTE !
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 505. 
Accediendo a su solicitud, y con 

arreglo a lo dispuesto en el Real de-* 
creto de 27 de Mayo de 1912, =

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido aj
inen dispensar la responsabilidad ení* 
que doña María Juana Enriqueta Isa* 
bel de Cossé de Brissac, sobrina dii 
Grandes de España, incurrió al con* 
traer matrimonio sin haber obtenida 
la necesaria Real licencia. Consesióh 
que no tendrá efecto mientras no s$ 
le expida por este Ministerio la eo* ¡ 
rrespondiente Real Cédula, previo el | 
pago de los derechos establecidos.

De Real orden lo-participo a usted 
para su conocimiento y efectos consi* 
guíenles. Dios guarde a usted muchos ¡ 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1927, ^

PONTE
i

Señor D. Manuel Ghislain, Luis Man 
ría  de Levis Mirepoix.

Núm. 506 . j
Ilmo. S r.: En vista del expediente  

instruido para la provisión de la pía* j 
za de Oficial primero de Sala de esaj j 
Audiencia, vacante por traslado de j 
D. Bernardo Alvarez García, que 14; 
servía, y de conformidad con lo dis-1 
puesto en la Real orden de 31 de Agos- j 
lo de 1914, en relación con el Real; 
decreto de 31 de Diciembre de 1906,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien promover a la referida plaza a 
D. Fernando Mata Palomo, Oficial se* 
gundo de Sala de esa misma Audi en* 
cia. que ocupa el número 24 del es* 
calafón^de lo® de su clase y único <jue 
ha solicitado la mencioiiada vacante.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos aros*, 
Madrid, 4 de Mayo de 1927.

PONTE ;
Señor Presidente de la Audiencia de!

Badajoz,

Núm. 507.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Casto Julio Marín y 
T ristante, y conforme a lo preven!* ■ 
jdo en el artículo 33 del Real de ere- j 
to de 1.° de Junio de 1911, modifi*! 
eado por el de 26 de Julio de 1923*;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidos; 
a bien declararle excedente del ca$*'<
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go !de Secretario dél Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de 
íGaucín, que actualmente desem
peña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu- 
©ños años. Madrid, 4 de Mayo de 
1927,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada.

 Núm. 508.
Excmo. Sr.: Tomando en conside

ración las razones expuestas por 
D. Emilio Miñana Villagrasa, Cate
'drático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien admitirle la renuncia del 
cargo de Juez del Tribunal de opo
siciones entre Oficiales Letrados 
convocadas por Real orden de 23 de 
Mrzo di corriente año (G a c e t a  del 
26) y nombrar para la vacante, con 
tal motivo producida, a D. Quinti- 
liano Saldaña, también Catedrático 
de la Facultad de Derecho en la 
Universidad Central.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de La Audiencia 
territorial de Madrid y del Tribu
nal de oposiciones a plazas de 
Secretarios judiciales entre Ofi- 

; ciaies Letrados.

Núm. 509.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría 
vacante, por excedencia de D. Eu
sebio Pinedo, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia 
;e instrucción de San Clemente, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse fuera de turno entre exce
dentes forzosos de Juzgarlos supri
midos, de conformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 21 de 
Junio y Real orden de 30 de Diciem- 

' bre de 1926,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien nombrar para la .  -indicada 
Secretarla a D. Julio Manuel Ortiz 
y de Novales, Secretario que era del 
Juzgado suprimido de Aliaga y el 
más antiguo jde los solicitantes. 

De Real orden y con devolución

de la instancia del otro aspirante, 
para su remisión al Colegio de Se
cretarios de procedencia, lo digo 
a Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Núm. 510.
I lmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por Blas Mateo Silva, Algua
cil del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Guía, y de con
formidad con lo informado por la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses pasivas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado, por im
posibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresponda, 
por concurrir en él las circunstan
cias exigidas por el Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
Octubre de 1926.

¡De. Real orden, con devolución 
del expediente personal del referi
do Alguacil, lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Las Palmas.

Núm. 511.
I lmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido para la provisión por 
concurso de méritos de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción 
del distrito de San Miguel, de Je
rez de la Frontera, de categoría de 
término, vacante por traslación de 
D. Juan de Mena Bendón, y de con
formidad con lo que previene el 
articulo 8.° del Real decreto de 12 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la referida 
plaza á D. Pablo Perales García, 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción de Maichena, único con
cursante que lia acreditado reunir 
las condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Mayo de; 
1927.

PONTE

Señor Presidente . de la Audiencia 
de Sevilla,

Núm. 512.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Minitserio, con fecha 
17 de Abril último por D. Angel 
Moreno Díaz, Médico forense, en 
situación de excedencia voluntaria, 
solicitando su reingreso en el Cuer* 
po de Médicos forenses,

•S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la petición formu* 
lada por D. Angel Moreno Díaz»

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1927 .

PONTE

Señor Director general de Justi
cia, Culto y Asuntos generales.

Núm. 513.
Ilmo. Sr.: Para el más acertado 

cumplimiento de los ar tí cu lo sí 14 del 
Estatuto del Ministerio fiscal y 24 del 
Reglamento orgánico de dicha institu
ción, y en aclaración de los expresa
dos preceptos,

S. M. el Re y  (q. D. g ) sie ha servi
do disponer que se observen las si
guientes normas:

1.a El informe favorable al ascen
so de cada funcionario a la categoría 
tercera cuando le corresponda aquél 
por antigüedad, hecho en términos 
generales por el Consejo Fiscal, servii- 
rá sólo para el ascenso per el turno 
primero de los tres que establece el 
arteulo 14 del Estatuto. El Consejo 
Fiscal deberá emitir tal informe siem
pre que el funcionario haya cumpli
do y cumpla con exactitud y celo sus 
deberes.

2.a Para ascender a la categoría 
tercera por los turnos segundo y ter
cero se necesitará informe especial de 
merecimientos para el ascenso emi
tido por el Consejo Fiscal, conforme 
al número 1.° del artículo 24 del Re^ 
glamento, además de lo que exige el. 
número 2.° del mismo artículo.

3.ft Cuando al cubrirse una va
cante de la categoría tercera no bu* 
biera ningún funcionario de la cuarta 
con informe favorable para el aseen* 
so por los turnos segundo o tercero y; 
la vacante correspondiera a uno de 
estos tumos, será provista conforme 
a las normas que regulan el ascenso 
por el turno primero, y se considera-* 
rá cubierto el turno que corresponda.-

4.a La elección por el Ministro en
tre los cinco funcionarios que ocupen 
los primeros lugares de la escala de. 
la categoría cuarta se referirá siena* 
pre a los qué ocupen' lo;s cinco pri-
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meros lugares entre los que tengan 
informe favorable del Consejo Fiscal 
para el ascenso por el turno primero. 
El cómputo de la primera mitad de 
la escala para la aplicación del tur
no isiegundo se hará matemáticamente 
entre todos los funcionarios en servi
cio activo de aquélla, tengan o no in
forme favorable para el ascenso, o 
sea contando los 20 primeros, mien
tras la plantilla de la categoría cuar
ta sea, como actualmente lo es, de 40.

5.a Cuando para la provisión de 
una vacante de la categoría segunda 
no haya ningún funcionario, de la ter
cera con informe del Consejo Fiscal 
favorable al ascenso en las circuns
tancias a que se refiere él artículo 25 
idel Reglamento, el Ministro hará li
bremente la elección entre los fun- 
íoionarios en quienes concurran Io¡s? 
requisitos que exige el artículo 16 
idel Estatuto.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
¡efectos que estime procedentes. Dios 
jguarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Mayo de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,-
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Núm. 41.

Exorno. Sr. : En vista del expedien
te instruido en la sexta Región, a ins-: 
tancia del Teniente de Infantería don 
José García Goizueta, en situación de 
Reemplazo por herido, con residencia 
'fia ia misma, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado documental
mente que siendo Alférez y pertene
ciendo al Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas, núme
ro 5, fué herido por el enemigo en 
Uad-Lau el 30 de Agosto de 1924, a 
consecuencia de lo cual ha sídq de- 
Clamado inútil para el servicio, y que 
Sus lesiohes se encuentran incluida! 
en el cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(C. L. número 88),

S. M. el Rey (q, p . g,), de acqerdó 
fcon lo inforinado por eí Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bjen conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
referido Teniente, con arreglo &i ar
tículo 2.♦ del Real decreto del, 13 del 
mel próximo pasado (J>. O. número 
91) y artículo 4.# transitorio del 
inlsMo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto! Dio! 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de 1927.

p. D.,
CANTON SALAZAR

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 42.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado a 
esta Corte en el día hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer me haga cargo de este 
Ministerio, cesando en el cometido de 
encargado del despacho ordinario de 
los asuntos del mismo el Gen eral d e 
división, Director general de Prepa
ración de Campaña, D. Juan Cantón- 
Salazar y Zaiporta, para el que fué 

nombrado por Real orden circular de 
28 del mes próximo pasado [D. O. nú
mero 96).

De Real orden lo di'go a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Mayo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm- 247.

lim ó. Sr.: Visto el escrito de la 
Sociedad anónima de Transportes 
“La Geniense” , solicitando la ne
cesaria autorización para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre 
con  que por el artículo 189 de la 
ley estáii gravados los billetes de 
viajeros que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos qhe de aque
lla clase expidió durante lo s jn eses  
de Julio a Diciembre, ambos in
clusive, de 1926, ascendió a la su
ma de 136,30 pesetas, siendo la do
zava parte de lo que en justa pro
porción correspondería: a un año 
la de 22,71 pesetas: . ,

Resultando que la Sociedad es
tá conform e con que se fije en 20 
pésptas la cantidad que deberá en
tregar mensualmente a buena cuen
ta por el; expresado concepto; y 
: Considerando que el artículo i 56 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la fa 
cultad de autorizar a las Compa
ñías., Ferrocarriles, y de diligen

cias y vapores para satisfacer eí? 
metálico el importe del timbre co
rrespondiente a sus billetes de via-s 
jeros y para fijar, de acuerdo c o i !  
las mismas, la cantidad que debaü 
entregar mensualmente a buena* 
cuenta, disponiéndose en el misma? 
artículo que cuando las citadas 
Compañías tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea ga* 
rantía dé exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para la ! 
comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocu-* 
rre en el presente caso, podrá con-; 
cedérseles que presenten las cuein  
tas anuales y sus justificantes, con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con-* 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha acordado 
autorizar a la S. A. de Transpor
tes “La Ceniense” , para que satis-* 
faga en metálico el importe del tim
bre con que están gravados los b i
lletes de viajeros que expide, fijan-* 
do en 20 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregan 
a buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que’ 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas que de
be presentar mensualmente habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vi-* 
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico; 
a V. I» para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de; 
Abril de 1927.

p . d .,
AMADO ;;

Señor Director general del Timbre. ¡

Núm. 248. i
limo. Sr.: Visto el escrito dé M • 

Compañía Tranvías de Gijón, eolí-* ; 
citando que se la autorice para 
tisfacer en metálico el impuesto d e f ; 
timbre con que por el artículo .189;» 
jde la Ley están gravados los bille-* ’ 
tes de viajeros que expide: :

Resultando que el correspondien-\ 
te a los documentos que de aquella , 
clase expidió. desde el 1.° de Julio 
al 31 de Diciembre del año próximo 
pasado ascendió a lá suma de pe-* 
setas 356,10, siendo la 'dozava parte 
de lo que en justa proporción co 
rrespondería a un año la de 59,35 
pesetas.

Resultando que la Compañía est# :
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Conforme con que se fije en 50 pe
setas la cantidad que deberá, entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto, y

Considerando que el artículo 156 
Sel vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
Ferrocarriles para satisfacer en me
tálico el importe del timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros 
y para fijar, de acuerdo con las m is- 
oías, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías ten
gan establecida su contabilidad de 
juanera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa 
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
Caso, podrá concedérseles que pre- 
feenten las cuentas anuales y sus 
justificantes, con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Regla- 
mentó,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha acordado au
torizar a la Compañía “Tranvías de 
Gijón” para que satisfaga en metá
lico el importe del timbre con que 
jéstán gravados los billetes de via
jeros que expide, fijando en 50 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ca en fin de cada mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a esa 
'Dirección general y los justifican- 
tes de las mismas, que debe presen
tar mensualmente, habrán de aju s

farse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re- 

Tglamento del Timbre, 
j Lo que de Real orden comunico 
¡ %J$[. I. para su conocimiento y efec- 
j io s  consiguientes. Dios guarde a 

muchos años. Madrid, 30 de 
l&bril de 1927.
f  v - . p. D., '{ r AMADO
|S e ñ o r  Director general del Timbré.
i /■ ■■

j Núm. 249.

* 51 mo. Sr.: Vista la .instancia ..de 
Ricardo Sanz Martín, Auxiliar 

"l^toiuistrativo del Catastro de la 
riqueza urbana, con. destino en la. 
yttyVin-cia de León, en solicitud do 
prórroga de licencia por enferme
dad* que acredita con certificación 
f a l t a t i v a  ajustada a lo prevenido

en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1927, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 38 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario dicha prórroga por un mes, 
con abono de medio sueldo, y a par
tir del día 1.® del corriente mes de 
Mayo.Lo que de Real o rden  digo a V, L 
p a ra  su  conocim ien to  y e fec to s  co n 
s ig u ie n te s . Dios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos añ o s. M adrid, 5 de Mayo de 
1927, CALVO BOTELO
Señor Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm . 513-
S.>M. el Rey (q. D. g .), de con

formidad con lo que previenen las 
(Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5 ), se lia 
servido conceder un mes de licen
cia por enferma y con todo el suel
do, al Auxiliar femenino de prime
ra clase de Telégrafos, doña Te
resa Rodríguez y Girand, con des
tino en Madrid; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con 
fecha 28 de Abril último, de acuer
do con lo que preceptúa la dispo
sición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S- muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1927.

SI D octor general,
TAFUR

Señores Orde^iftlor, de Pagos y  Je~*
fe  del Centro de Madrid.

Núm. 614.
S. M. el R ey (q. D. g . ) ,d e  con-: 

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G acota del 5|V «e bft 
servido conceder un mes de licen
cia por enferm a y con todo el suel
do, al Auxiliar femenino de segun
da, de Telégrafos, doña Rosario 
Llera y C ab re ra , con destinó en Je
rez de la Frontera; debiéndose con

siderar concedida esta licencia con 
fecha 29 de Abril último, de acuer-t 
do con lo que preceptúa la dispo
sición octava de la Real orden do 
12 de Diciembre que se menciona.

D*e Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-; 
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S* muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1927.

EL Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y 
fe de la Sección de Jerez de la 
Frontera..

N ú m .  5 1 5
S. M. el R ey (q. D. g .) f de emw. 

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre, 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se baj 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con todo el suel
do, al Oficial tercero de Telégrafos 
t). Enrique Pérez y Vergara, con. 
destino en Albacete* debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
con fecha 17 de Abril último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real or
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S- muchos años. Madrid, 5 dé 
Mayo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je-, 
fe de la Sección de Albacete.

Núm. 516.
S .  ^ C é íV J f o n r  t i -  e o a f o i >midad con lo*que previenen las Reír

les órdenes de 12 de Diciembre da[ 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marz<* 
siguiente (Gaceta del 5#, se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enferma y con todo el sueldo al Ati* 
xiliar femenino de tercera ciase áe 
Telégrafos doña* Cristíña Carolina de 
Ancos y Altares, cóir destino en Fuen- 
saiida (Toledo) autorizándola para 
hacer'uoo' de ella en Madrid; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha m  dé Abril úttjmo, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de*
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legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Mayo de 1927*

El Director general,
TAFUii

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Toledo.

Núm. 517.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 392 de 2 de Abril 
último, al Oficial mayor de Telégra
fos D, Manuel Gómez y de San tac la- 
ra, con destino en Montefrío; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 28 del referido mes de 
Abril, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden do 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida* 
|o digo a V. S. para su conocimiento.

y. efectos. Dios guarde a V„ S. mu
chos años. Madrid, 5 de Mayo do 1927,

El Director general,
TAFUII

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro de Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICO
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm- 626.

Ilmo. Sr.: V istos los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos a 
que se refiere la adjunta relación, so
bre creación de Escuelas nacionales:

Resultando que se ha cumplido con 
lo preceptuado por las Reales órdenes 
de 21 de Abril de 1917 (G aceta  del 28) 
y  2 de Noviembre de 1923 (G aceta  
del 6 ):

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Que se creen con carácter pro
visional las Escuelas nacionales que 
figuran en la relación que se aeornpa-* 
ña, según en la misma se indica.

2.° Que por las respectivas Autori
dades municipales g Inspecciones de.

Primera enseñanza se tenga muy en 
cuenta lo establecido en el número 5. 
de dicha Real orden de 2 de Noviem
bre de 1923 y en las disposiciones se-» 
gunda, tercera, cuarta y sexta de la de 
21 de Abril de 1917, dando el más 
exacto cumplimiento a sus preceptos 
Además, las Inspecciones, terminado 
el plazo improrrogable de dos meses, 
darán cuenta de aquellas Escuelas res
pecto de las cuales no hayan remitido 
el acta reglamentaria, con expresión 
de las causas; y

3.° Los gastos serán con cargo ai 
capitulo 4.°, artículo 1.°, concepto 3.® 
del Presupuesto vigente de este De
partamento, los de personal, y con car
go al capítulo 5.°, artículo 1.°, concep
to primero del mismo Presupuesto, 
los de material, de conformidad con 
la4 distribución del crédito consignado 
para la creación de nuevas plazas d6 
Maestros y Maestras, a que se contra*? 
la Real orden de 8 de Febrero última; 
(G a c e ta  del 18).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a? V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en-' 
keñanm.
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Relación de las Escuelas creadas provisionalmente a que se refiere la Real orden de fecha 24 de Abril de 19 27 .

P O B L A C I O N E S
ESCUELAS QUE SE CREAN

i f
* <© 
i *

AYUNTAMIENTO PROVINCIA DONDE SE CREAN 

PROVISIONALMENTE
i

UNITARIAS MIXTAS 
Á  CARGO PE

OBSERVACIONES |

i 9- 1 Niños Niñas Maestro Maestra

Acaetfí .............. ..... Canarias ........ Casco ..................... . 1i

♦

2
3

Idem....... . San Pedro............. .
X

A P P >

Aguilar de Segarra... 

Alborea

Barcelona ...... Casco .... ................. 9 1 P P
La mixta existente conviér

tese en de niñas.
4 Albacete ......... Casco ......................

1

1
P

1

P P

5
6

Idem............ . La Gila..... .............
X

p
A

P P

Idem............... Zulema ................... P P 1 p ,

7 Alcalá del Vallo Cádiz ............ Casco ..................
9
11

P
1i

P 1 p

8 Logroño ......... Casco ...................... P P 3»

9 Jaén ............ . La Bobadilla............
1 X

1
P P

La mixta existente conviér
tese en de niños.

te Alfoz de Santa Gadea. Burgos .......... Quintanilla de Santa 
Gadea .... ..........

9 P 9

A 1*11 Alguazas ................ Murcia ........... Casco ......................
9

2
PA P

13- Alhama de Granada.

Albania de Murcia... 
Alhaurín el Grande...

Albendín ...............

Granada ...... . Casco ...................... 1
9 

\ 1 9 P
P La de niñas será de párvu

los.
13 Murcia ......... . Los Muñoces............

' X

A '
P

1
1  i Málaga ......... Casco ......................

9
A 91 1 P

Esta Escuela será de pái* 
vulos.

16 Granada .... . Casco ......................

Ir

1

X

1
P

A
P

16

17

Alicante ..... . Alicante ........ Albufereta y otros.....
X

A
X

A
9
p

A

P
1

11

Emplazándola en Vistaiher- 
mosa de la Cruz.

Idem ...................... Idem........... . Verdegás ..... .........

V

A
■ 9

A
18
19

Idem ......... .......... Idem............... Monnegre .............
9
P1

9' A 9
A

Alija de los Melones.
AlTnájaijg) ................

León .............. Casco .... ............... .
9
A

9
A

1

26 Soria.......... . Casco ......................
X

A 91 P
A

9
La mixta existente conviér

tese en de niños.
Una de las de niñas será de 

párvulos.
»

21 Almendralejo ....... . Badajoz ......... Casco ..........

9

1

2

X

2

A

9

A

22 Almería .................. Almería.... ..... Casco .... .......... .

9 9

23
24

Almogia .................. Málaga ....... . Barranco de Zafra.... A 9 P P

Allande1 .................. Oviedo .......... Bustantigo ..............
9
A ♦

»
A

1
1 P ))

- 25 ■Idem ..... ................ . .Idem............... Corendeño ........ .
V
A

X
1 P

A
?/

26 Allin ...................... Navarra AramediatMuneta .... 
Casco ......................

¥
A

9
A

X
1 9

27 Andújar .... *........... Jaén .... .
9

l
9A

X
A P

A
28 Araquil ................... Navarra ......... Arroz .................. . A

9
A

9
l

9
A

??

29 Idem ...................... Idem............... Ecay .......................
9
A 9A A

91
/P

19 i Arboleas ......... . Almería ....... Limaria .... .............
V
A 9

A
9
1

X
A

31 Idem ................;..... Idem.............. * Higuerales ......... .
9

P
>A

9
p
p

l

l
9
P

. P
A

32
33

Arenas de Iguña......
Armunia ........... .

Santander .....
León ..............

Las Fraguas............
Trabajo del Cerecedo.

Casco ......................

1
A

»
La mixta existente conviér

tese en de niños.
34 Arucas .................... Canarias .........

9

2  * 2

9

A

9

A
35 Arure .............. ....... Idem.............. . Tagulucbe ............... & A

9
A

9
1
1

A

??

36 Ayna ...................... Albacete ......... Villarejo ....... ..........
V
A

9
A

9
A >>

37 Aznalcázar .............. Sevilla ........... Casco ..... .......
9

l
9A 9A

38 Baena ..................... Córdoba ........ H Casco ... 2
9
A

9
A

9
A

??

39 Baeza ......... Jaén .............. Casco .......... . l
9
1

- 9
A

9
A

La mixta existente convié* 
tese en de niños.

>

49 Baides ............. . Guadalajara .... 

Jaén ..............

Casco .............. . A 1

2
A

9
A

9
A

41 Bailón ....................... Casco ...........

9

l

9

A

9

A

42 Barruelo de Santullán Palencia ........ Nave de Santullán.... 
Basságoda ........ .......

V
l

.9
' A

43 Bassagorda ............. Gerona ...........
9

P

&

V
p 1

9
p

44 Belmonte d e Calata
yud ...................... Zaragoza ....... Viver de Vicor......... P 1 P

45 Belvis de la Jara,.,,.. Toledo .......... Casco ......................
w

l X
A

A P
46 Bellver .................... Lérida ............. . Oliá ............... . . A

9 1 p i

La mixta existente conviér
tese en de niños.

Idem id.
»

>
"P

41 Benafarces ............. . Valladolid Casco .... .
9
P

V
I A p

m

m

Bereial de Zapardiel. 
Be^mga.....................

A v ila  ................. . Casco .... .......... ....... p 1

9

A A
Badajoz ......... Casco ........ ........... . 1 1

9
P

9
A

m Bienservida ............. Albacete ..... . La Sierra....... . P p 1
. 9

P
m Bornos ................ ... Cádiz ......... . Casco ...................... 1 p P
m Borriol ................... Castellón ........ Casco .............. ......... 1

1
p P

p

A p
m Buján .... .fs»............. Coruña ............. Rial ............. ....... A

9
P Se denomina ÍEtial la *de ni

ñas de Buján.
La mixta existente eonviéi> 

tese en de niñas.
Idem id. en de niños.

p

u Burriana .......... Castellón ........ Santa Bárbara........... 1

V

>) p P

65 Cabanas ....................  • Coruña . . . . Porto ........................... P 1 A A

U Cabeza del Buey........ Badajoz ........ • Casco ...................... 2 2

,9

p

V

A "

j. i

■ 9-
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Sz5 P O B L A C I O N E S
E SC U E L A S Q U E  S E  C R E A N

? §
: &* • ©

A Y U N T A M IE N T O P R O V IN C IA DONDE SE CREAN 

PROVISIONALMENTE
UNITARIAS MIXTAS 

A CARGO DE
O B S E R V A C IO N E S

i ! Niños Niñas Maestro Maestra

5 7 ^

58
59
60 
61
62
63
64
65
66
67
68

69
70
71
72
73

C aldas de R e y e s .......... P o n te v e d r a  *... 

B a d a jo z  ........ .

San  A n d rés  de C ésar. 

C asco .............. ............. .

1

i

1

1

9 9 L a  m ix ta  ex isten te  conviéU  
tese  en  de n iñ os.

V a lla d o lid  ........ C asco  ......................... .
X
1

X
1

9 9 9

O v ied o S an tian es de O la ........
V illa r  d e  L a n t e r o ,.......

X
4

X
|\ : 9

1
9 >?

I d e m .. . . . . . . . . . . . . .
9
A

9
4

9 'S.
I d e m . . . ........ . S an  P e d ro  de O o liem a

9
A

9
A

X
1
1

9

C u en ca  •••••«••»•• L os  O t e r o s . . . . . . . ...........
9
4

9 » 9

C a rb on ero  e l M a y o r ... S e g o v ia  •»•••••••• C asco ..............
9

1
V

|
1

9
9 9

M u rcia M ag d a len a  .........
X X

1
9 >>

Id em  ................. ...............
C a rra scosa  d e l C am po 
C a rr izo  ................

Id e m . . . . . . . . . . . . . . . E stre ch o  ...................... .
9

1
I

4

X
4 : 9 9 9

C uen ca ............. . C asco ...............................
9

1
9
4

9
9

9

L e ó n  ...... . V illa n u ev a  d e l R ío . . . . 1
9 »

L o g r o ñ o  ••••••••• C asco ...................... ........

9

1
*

1
I

4

9 9 XJCi Uil2LVSk UvllVlCX
tese  en  de n iñ os.

A lb a ce te  ••••••••• C asco ........................... . 9 9 9

G ra n a d a  ....*•••« L as R o z a s . . . . . ....... .
9 9

1
9 »

C astillo  de L o c u b ín ...  
C astu era  ..................

C asco  ......................... .
9
I
1

V 9 »

B a d a jo z  ..•••»«•• C asco ...............................
9

1
9
a

9

74
75

76

77

Jaén C asco ............................... ] 4
9

9
9
9

9

C asco ....................... A
9

1
9

L a  m ix ta  ex isten te  c o n v ié í  
tese  en  d e n iñ os.

L a  d e p á rv u lo s  ex isten tl 
c o n v ié r te se  en  de n iñ a a

L a  m ix ta  e x is ten te  co n v ié n  
tese  e n  de n iñ os.

C e v ico  de  la  T o r r e .. .  

C im anes d el T e ja r . . .  

O in tru én igo  . . . . . . . . . . . . .

P a le n c ia  •»...•••• C asco .................................

V

1

X

»

1

9

4

9

L eón  ........... V e llilla  de la  R e in a ...

X

4

9

4

9

78 N a v a rra  ........... . C asco  .........................

9

i 1 4

9

79 C ogoIlu d o  .............. . G u a d a la ja ra  .. .  
B u rg os  . . . . . . . . . . .

C asco  ................................ a x
V 9

4
9

80 C on d ad o  de T re v iñ o . 
C o n il de la  F ron tera .

C orteg a n a  .......................

G o le rn io  ...................... .
V
A 9i

w
4

9

81 C ádiz . . . .* ; .......... C asco  .............................. .
V

x
X

4
9
4

<9
E sta  E scu e la  se rá  de páfl 

v u loa .
82 H u e lv a  ................ C asco  .................................

♦

A 1

9

4

9

4
83 C ortes  ................................ N a v a rra  ............. C asco  .................................

V
1

1

X
0

9 .
4

9 • <9
U na de la s  de n iñ a s  será  d i  

p á rv u los .
84 C ortes  de la  F ro n te ra . 

Id e m  ........................ .
M á la g a  ................ C asco  ............................... .

&

4

9

4

9

85 I d e m .......... . E l C o lm e n a r ...................
X 9 9

4
9
4

9

86 Id e m  .............. .............. I d e m . . . . ........ E s ta c ió n  de C o r te s .. ..
X

A

9 9
l  “

9
9

9

87 C osa  . ................................ T e ru e l ................. C asco  ............................ .
9

1 4
9

88 C re ix e ll ............................ T a rra g o n a  ........ C asco  ............. ....... ...........
9

1
X

4
9 9

4
9

89 C u rtís  ............................... C oru ñ a  ........... . B od eu s  .............. 1
2

9

4

V 9

4

ajcL m ix ta  vXisirviiiu con viv í?  
te se  en  d e  n iñ a s .

90 C h a m a rtln  d e  la  R o sa M a d rid  ........ C asco  ................... ..............
9
2

9
A

9
4

Id em  id .

9 1 ' C h a n d re ja  d e  Q u eija . 
C h ir iv e l ............................

O ren se  ........ . F ito ir o  ......................... . 4 4
9

1
l

9
4

9

92 A lm e r ía  ..««••••• C an ta l ..................... .
V
4

V
A

9
4

9

93 D u m b r ía  ..................... . C oru ñ a  ........ . E za ro  de A b a jo .............
9
9

1

9
x A

9
9

4

9
L a  m ix ta  ex is te n te  con v ióR  

te se  e n  d e  n iñ os .
94 D u eñ as .............. ......... . P a le n c ia  ••••••••• C asco .......................... A

V

95 E c i ja  .............. S e v illa  . . . . . . . . . . . I s la  R e d o n d a  y  L a  
A ce ñ u e la  ....................

i 9 V 9

4 4 x 4
996 E ju lv e  ................. ....... . T e ru e l C asco  ...................

9
1

9
x 4

9
■ 4

97 E l A c e b r ó n ...................... C u en ca  ........ . C asco  ...................... .
X

1
V
4

9
' 4 L a  m ix ta  ex isten te  convi& j» 

te se  en  d e  n iñ os .
98 E l G á s to r .............. . C ád iz C asco ...................... ...........

9

I

X

1
1

9

4

9 .

99 E l B a s o .............. .............. C a n a ria s  . . . . . . . . C a jita  d e l A g u a .. . . . . . .
X V

, V
ft

9
4

9

l o o F ern án -N ú ñ ez  .............. C órd ob a  «**•••«•• C asco ........... . ..........
• X

ó
X

A
9
4

9

101 F e rr e ir o la  ....................... G ran ada  ••*•»•••• A b a lb é ita r  . . . . . . . . . . . . . . .
*á 9

4
w  ̂

1
9
9
9

- 4

%
102
103

F o n te ta  ............................
F re s n e d illa  .....................

G e ron a  »•»♦•••¥*»• 
A v i la  . . . . . . . . . . . .

C asco
C ascó . . ........ ..........

9

1
9

1
1

9

9
1

i;
L a  m ix ta  ex isten te  co n v id #  

tese  e n  d e  n iñ os.
9  -v:. ■ ■’ :b  '104 F r io l  ........... ...................... L u g o  . . . . . . . . . . . . . . C otá  ...................... ...........

: 9

4

■ 9

I
105 F u en te  del M a e stro ... B a d a jo z  . . . . . . . . .

S e g o v ia  ........... .
C asco  ............................ 1

9
4 - 9 9  ■

106 F u en tep e la y o  .................
G ád or  . . . ....... ................

C asco  ......................... . l
1

«i*
1

9
9 , ' c 9- ;

107 A lm e r ía  . . . . . . . . . B a r r io  de  P a u b en ca .. 
N u estra  S eñ o ra  d e l

F ijt n t e  ...................
T e li l la  ................... . . . . . . ;

1 9
4 4 ■' Í  ' •108 Gale'ndó . . . . . . . . . . . . , . . . . . Z a m ora  ..............

x  • 9 9

109 G a lleg os  d e l R í o . . . . . . . I d e m . . ........
t
9

*
1

9 ' - :
9 : t

110 O aráeh ic©  .................. C an a ria s  . . . . . . . . C ascó  ................ . . 1 1 9 9
1

9
111 Ideñat ; . . . . . .............. I d e m .. . . **>s Cruces................ . ■ 9 ■■ ■; 9 - - 9 9.
112 íd e m I d e m .. . . . . . . . . . . . . . C a le ta  d e  In te r iá n ... .  

C asco  , . . J ..........
1
1

4

9 | 9
113
114

G a rru ch a  ..................... A lm e r ía  ............. 1
4

9
1

9
' ■ 9

9
E m p la z á n d o la  e n

115
116

117

Id e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G ra n ja  d e  T o rreh er-

m o sá  . 
G u ía  ..........; . ........

■UUgü . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . .  . . .  .

B ad a jo^  
C a n a lla s  . . . . . . . .

C a b re iro s  ........... .

C asco  .................................
C asco  . . .G . . . . ........

9

¡

.9 

' *

1
>

X
P  .

9
9

9

9
9

Id e m  en  t e .

¿  .. ■. -
118 G i i im a r ........................ I d e m . . ................... San Juan........... ; ....... . - 9 9 9 1 > _ '
119 Id em  ............................ I d e m . . ......... L o m ó  de M e n a .. . . . . . . . t 9 9 * 1

&
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*
| f  P O B L A C I O N E S
í 2 AYTJNTAIMIENTO PROVINCIA donde se crean 
*• PROVISIONALMENTE
• H• i

ESCUELAS QUE SE CREAN

UNITARIAS MIXTAS OBSERVACIONES
A CARGO DE !

Niños Niñas Maestro Maestra

129~Gumiel de Izán....... Burgos ........... O s e o  ................... ......... 1
9

*|
................. .......— i

121 G-urb ..............................  Barcelona ........  Glanollérs de la Plana 1
9

P
»

9 »
I »Jmu AjrliS0IlQ'OS ut) IOS U Le

riME .......................... León ............ .... Casco ............................. 1 » 9 $ La mixta existente conviér
tese en de niñas.123 Hermandad d e Cam-

póo de S u so ........... Santander .......  Suano ...........................
124 Idem .............................  Idem ......... . Espinilla-Paracuellos.
125 Idem .............................  Idem ..................  Fontibre ........... .

»
*

P
9

1
1
1

9 >
p »

126 Idem .............................. Idem.......... ......... Abiada .................. .......
»
P
9

1
»

P » »
127 Idem ............................. Idem......... ..........  Camino .............. . » 1 p »
128 Herrera del Duque.... Badajoz ...........  Casco .................... »

1
1 » »

129 Hinn’ares .................. . Jaén .................. Cuenca ............... .......... f>
1

p »
13U Hon ecillas ..................  Cuenca .............. Casco .............. .............. »

1
p »

P P p La mixta existente conviéi' 
tese en de niños.131 Hospitalet de Llobre-

gat ............................. Barcelona ........  Ooil-Blanch .......... Q
132 Huércanos .............. Logroño ...........  Casco ........................... .

A A
1 P 9 »

133 Humilladero ........... . Málaga .............. Los Carvajales.......... .
>) i i>

1
»

P >

134 Jávea . . . . . . ..................  Alicante .. ........  Aduanas del M ar......
135 Jubera . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Logroño ........ San Martín...................

&
1

P
1

» »
9 »

136 La Cenia.............. . Tarragona .......  Casco ......................
»
1

P
P
»A

&A 1 p »

137 La Encina....... León ............... Barrio de la Estación.
138 Lalín ............................ Pontevedra .....  Doade ............................

V
9
A

>>
1i

& » 
9 »

139 Idem ................... . Idem.................... Filgueiras .................»
140 Las Palmas............. . Canarias .......... El Fondíllo...................

V
pv\

I
1

» »  
p Emplazándola en Senra. 

I »
1 »
1 »

P »

14i Idem ............................. Idem................. La Calzada........... . V
»h

9A P

142 Laspaules ....... , ...........  Huesca ............ Alius .................. ..........
9
PA

P

143 Las Planas......... Gerona .............. Cogólls ........ .
V

1
P

1
P
P

e.

144 La Unión............... . Murcia .............. Casco
9
3

V
A

145 La Vega......................... Orense ........... Yares .............. . .... 1

1

, 9
A ¥ Jr

146 Laviana .................... Oviedo ....... . Carrio ..
V

»

& I«jSí iDirift existente convléf11 
tese en de niñas.

A T d qym f rl
147 Lorenzana ...................  Lugo ....... . San A driano............. 1 A VA 9 íaem iu.

v\ Trl cm í d
148 Los Llanos de Tor

mos ............................ Avila ......Gaseo ....................... ..........
9

l

V

A

w íaem íu.

A T rl orn f rt oti irla « í K rvtí
149 Los Pozuelos de Cala-

trava .........................  Ciudad Real...... Casco ..................... j) 1

9

A

9 XUcIJJL JLu. tJil Uo HiXíO®. 

A T /IjitYi í A
150 Lo vi os .................... . Orense ........... . Ganceiros ....... .. » 9 ]

V iUt/iU lu<
A «b

151 Luarca ......... . Oviedo .........i.. Landepeña*.......... ......... P
1

0

V
9

X
1

A

v ¡p

152 Lugo .............................. Lugo .............. Cuiñas . . . » ........ .......... 6
¥

153 Idem .................... . Idem .......... ....... Burgo ...... . 9
1

9
A

154 Luyego . . . . . . . . . . . . . . . . . .  León ............... Tabuyo del M on te ..... 1
»

P
A

9

P
P
P
A

 ̂ La mixta existente convíér- 
tese en de niños.

P Idem en de niñas.
1 *

156 Ll°dio ....... ...................  Alava ...............  Barrio de G ardea..»..
157 Malla ............................  Barcelona ....... Casco

I
1

V .
1

A

* ¡?
P »
)) T o tyx 1 v fq nvi cstontü ontivi<5tv

'158 Maracena . .. . . . . . . . . . . . . .  Granada .......... kCasco P

9

1

9

»

v jucV IIllALdi tyA.i¿)ltílllü UUuV iBiw
tese en de niñas,

& %t

i00 Marmolejo ...................  Jaén ........... Casen

i

1

P

1
P 9 La mixta existente convida 

tese en de niñas.
útil Masoteras ..................... Lérida ____ .... yalóu ....................... .
162 Menasalbas ....... Toledo ............ . Gaseo .................. .

1
P

1
*1

P
9

9 »
1 .• A  ' •' ^ ......

i 03 Merindad de S o t o s -  * 
cueva .................... Burgos ............ . Redondo

1

A
9

■ ■■ 1
i H  Micereceo de T era .... Zamora .......... Saátibáfiez de Tera...

¥
♦

9
1

*
P

“ ¥
9 La mixta existente conviér»

165 Miranda .............. ........  Oviedo ........... Antofiana .................. . 9 P
1

1
tese en de niños. 

9 >
166 Moneada .......................  V a len cia ....... Casco ____ 1 9 9 9
167 MoncaMUo de Huete. Cuenca ........... . Casco . . . . . . . . . . . . . . 1 & 9 La mixta existente conviér»

168 Monesterio ............... Badajoz ... ....... Casco .................. ........
169 Monfero ........................ Coruña ....... . San Jorge' de Quat-

jeíro ............... ........ .

1  '

J

. ;.:"';i ■ 

%

w

\ 1  : 

9

•* t i

W ' AJvl vAAWVvHUv lflMirf 4v*

tese en de niños.
9 >

IV TAi tnttffl! Aa aom •

'. ; **■ ;:

w , V UH ¿UlAlfl UU ájMrVUlIr W » *.
riértese en de niñas.

9 Emplazándola en Las Case*

* 
•

• 
•

0 0
IIO 

O
 

: 
:

s
i

tí 
tí

S
I•*i£

|
|

i
i

tí 
tí

l
s

¡

m

1

i

1
— ir

. ! 9 { 
9

: tas. '

1 %
9 ‘ ...............................>  " .. , ■

« t  ................................... Córdoba .......... Casco ...................................................
iHi> Moratalla ........................................ M u r a d a .................. Casco ................... ........ i

n v  Morcm .......... Oriedo San Sebastián....... ....é

9

1
2
1

, x

1
1

9

1

1
* 9 ' ’

1 La mixta existente convlér* 
tése en de niños.

‘ 1 ............ • »  "

1 - •■■■' »
9 La mixta existente conyiéP

177 Murcia .............. ... Murcia ..¿a,.*.... San Ginés.................. 1 1 M
' %

tese en de niñas. 
'1  y

JL * ¿L W
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a P O B L A C I O N E S

donde se crean

ESCUELAS QU E S E  CREAN

e §*
i °  
: o,

a y u n t a m i e n t o PRO VIN CIA UNITARIAS 
MIXTAS;

 A CARGO DE
O BSERV A CIO N ES

• o 
;  •?

PROVISIONALMENTE
Niños Niñas Maestro Maestra

178~

179
180

181
182
183
184
185
186
187

188
189
190

191
192
193
194
195
196
197

198
199
200
201

M urcia .............. Rincón de Benisoonia P 1 a » La m ixta existente conviér^

Coruña ............... 1 1 p p
tese en de niños,

Idem ................. . 1 a a P La m ixta existente conviér*

Id em .. . . . . . . . . . . . . . 1 a & P
tese en de niñas. 

Idem id.
Toledo . . . . . . . . . . . Casco ....................... •"•v

Alares de los Montes.
1 l & P »

Idem ...................... ]> l & P »
Idem ................... Valdeazores ................. a p i P »
Coruña . . . . . . . . . . . Gonte y Cam pelo...... a a i » »

Novés . . . . . . . . . . . .......... Toledo . . . . . . . . . . .
Badajoz . . . . . . . . . .

Casco ....................... ........ l
i

l
$

a
a

P
p

»
L a m ixta existente conviér

Olost de L lusanés........
Onil ............ ......................
P a jares  de los Oteros.

Barcelona ...... .- San ta  Cruz F u tg la r... p
x

i 1
a

*
a

I
»

tese en de niñas.

»
»

León ......... i a P L a m ixta existente conviér

Lugo . . . . . . . . . . . . . . a p 1
tese en de niñas.

Idem  .................................
Palm a dé M allorca,..

* p » 1
I $ »

Idem......... ........ 1 » , » » »
Guipúzcoa 1 p p p »

Id e m .................................. Idem t- ........ 1
»

a a p »
Burgos . . . . . . . . . . . i p P L a m ixta existente conviér*irerai cíe ivriaiizd.......

Palencia ......... a l p P
tese en de niños. 

Idem id.
M álaga ............ Cortijo-Blanco ............. » p I P »
Granada . . . . . . . . . » l » p La mixta existente conviér*

A licante ............. Aldea de Benialfaqui. » » p 1
tese en de niños. 

>
202
203
204

Idem ............. ......... l I » P
"Portillo Ha TrdA/ln Toledo i p p P » ■ V :
Pradeejón ............... Logroño1 ............ 1 i p P »

205
206

Priego •••• Córdoba . . . . . . . . . p » 1 P »
Pueblonuevo d e l  T e

rrible' ...... .............. Id em ..................... Casco .............................. . 1 % a P »
207

208

PllPTltpOfllí^Alfla ... Pontevedra ... ..  

Coruña . . . . . . . . . .

1 a p & V Emplazándola é n Ifortugi*

Puerto del Son...... . . 1  :
i p p

lete.

209
210

Idem •••••• Id em .................... p : I p » >■

Idem •••»••*• Id e in .................... - p » » l
211 Purchena ................. Alm ería ........ . 1 r I P p »
212 Quintana de l a  Se

rena ........... .
Quíntela de Letrado. 
Idem ........................

Badaioz . . . . . . . . . . 1 I p p
213
214

Orénse ... . . . . . . . » a 1 p
Id em .. . . . . . . . . . . . . . Ríorno-linos ........... 1 a P 1 La mixta existente eonviér*

215 Rafegnaraf ...... ............ V alencia . . . . . . . . .
Tfiom

a & 1 p
tese en de niñas.

» ■ }
216
217

Ribarroja .................«
Ribas de Fresser....*.»

I
a

i P p >
Gerona ........... Tfcirnsmp’ríl » P 1 »

218 R íonansa .................. Santander ......
DI Uguvl» •*♦«•♦•••«••■*•
Obeso .......... ...... ........
Cástrelos de Cima.....

p a P 1
219
220

R íos
R íeseras . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Orense,- ...........
Burgos ....¿......

' a ; 
a

a
i

1
p :

p
p

» .. .. . ■ ■' 
La mixta existente coayI4®«

221 Ríotorto Lugo . . . . . . . . . . . . . . . i  ■ i p
tese en de niñea. |

222 Rupiá Gerona Cáseo •»••«••••*••••••... * * * a X .-= p p > V'
223 Córdoba .. . . . . . . . C ásea .............. ...........•••• 2 1 p p

La mixta existente donvñft!* 
tesé en de nlfíaa.

.........  »
..... > . : :¡ .V:
V > . , V.',,:;

224

225
226
227
228

Sada

Salar *••»««»• 
Idem i 
Salas >«..•••»•.••••<.••»•»«»-
SciIctA Hollo

Coruña

Granada
Idem......... ........
Oviedo ...........
rSftfdelldn L . -

Osedo

Casco . . . . . . . . . . .
Les Llanos..............
Folguerinas .............

1
I
1

1
I

I
I

*
i

■ : i  ;

i
»

r  ■ l  
P ■

\\ ..IV '

1
1
1

"  !
229

230

Salv atierra  de Miño. 

Idem •

Pontevedra .....

Idem. .^».»..»««»..*•
Baleares ......
Idein.
Salamanca .. . . . .

Oráasei . . . . .. .. ...
Huelva*; . .>.m...».

Ovieáa

Gerona ....y.....*;

Letrado •••••i»..•••••••••••

Porto

.... I  , i  :

i ■’ ' 1 : t  ;

La mhsta exigente conviér 
tese en de niñas.

Idem Id.
231
232
233

234
235
236

237

San Antonio Abad...*.
Idem ..........................
Sanebón de la  Ribera

Sandianes ..........
San Juan del Puerto. 
San Martín d e l  Rey 

/ urelio .... . . . . ..
Sa 11 Martín  ̂ de L 1 é-

mana ........................

Santa Inás».
San R afael...* ..... 
Casco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Villaráno das.Poldraa. 
Casco .....................

Collado E ^ b a l .. .U ... .

Las Sorras.

1
t

I

1

■■'.V.V.1 

. a .

p
I

■
■::J 

\ *

P
;.í ; P
V

• • 1  

P

>
1
1
1
i  .

a

i

>
»

La mixta existente eonviéi* 
tese en de niñas.

Idem id. !

- > , T.

V . - .
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ESCUELAS QUE SE CREAN

í  2 AYUNTAMIENTO PROVINGIA donde se crean UNITARIAS MIXTAS OBSERVACIONES
: £
* PROVISIONALMENTE

X CARGO BE

: ? Niños Niñas Maestro Maestra

238 San Sebastián de la
Gomera .................... Canarias .......•• Casco ... . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1 1 » P P

lesa ........................ . Zamora ............. Casco ...................... . P 1 1 P >
240 San Yitero....................  Idem .................... Villarino-Cebal ........... P 1 i P »
241 Santa Cruz de Grío... Zaragoza Aldeliuela ............... . P P P 1 »
242 Santa Lucía.................  Canarias .......... Ruciana ................... . P P 1 P P
243 ídem .............................  Idem ....................  Ingenio ...................... . P P 1 P P
244 ídem .............................. Idem .............. . Surrueda .................. P P 1 P P
«so ©anta ayl a r 1 a ub

Vdga ..........................  Zamora ........... * Casco ......................... t 1 P p La mixta existente conviér
tese en de niños.

246 Santiago de la Espa
da ............................... Jaén .......... Casco ......................... . l » P P »

247 Santiso ...... ....... ..........  Coruña ...........•• Beigondo ................ P P 1 » 2>
248 ídem .................... . Idem .................. . Pezobre ...................... P P 1 1 »
249 Sarsa de Surta ..........  Huesca ...........; Lasbellostas ................ * P 1 * »
250 Sedavi . . ............... Valencia ......... Casco ......................... 1 P P P P
251 Serantes .............. Ooruña ............ . Villar ....................... . p P P l  »
252 Sevilla .................. .......  Sevilla ........... . Barrio, de S. Bernardo 1 P P P »
263 ídem ........................ . Idem ....................  Nuevo Matadero........ * 1 P P Esta Escuela será de pár

85 i Idem .............................  Idem ................. . Barrio de San José... 1 1 P
vulos. 

P Idem id.
bieieigiesíiaís ero

banco ....................... . Valladolid .......  Casco ....................... . . 1 1 P P »
156 Soba ....... ......................  Santander .......  Santayana .................. P 1 1 P »
857 Sóber ............................ Lugo .................. Añilo San Esteban.... » 1 1 P
?58 Idem .............................  Idem....................  Penai ................ .......... . » P 1 P P
259 ídem  ............................. Idem.......... . Pousada .................. P P 1 P •»
860 Idem .......................... . . Idem ..................... Aldea de Arriba........ 1 P I P »
161 Sonseca .................... . Toledo ..............  Casco ......................... 1 1 P P »
S62 Sotodosoa ..................... Guadalajara ... Casco ............................. * 1 P P La mixta existente conviér

263 Sotos .............................  Cuenca .............. Casco ......................... 1 1 P
tese en de niños. 

P Idem id.
264 Suñé ........... ............... . Lérida .............  Casco ...................... . 1 P P P Idem en de niñas.
265 Tabernas ....... .............. Almería ...........  Marchalillo .................. P P P 1 »
266 Taboada ........................"L u go ........ ....... . Piñeira .......................... P P 1 p »
267 Tanque ........................  Canarias ........ Ruigómez .......... » P P 1 »
268 Taramundi .................. Oviedo ....... Santamarina ............... P P 1 P p
269 Tarifa ............................ Cádiz ................. Casas de Porro....... P P 1 p »
270 Tejeda ......... .............. Canarias ....... Juncal ..................... . P P 1 P »
127L~Tirvia ....................... . L é r id a ...................Casco ............................. P - 1 P . P La mixta existente conviér-

tokCA 4an iIa Tiifííici
272 Tornas ..........................  Idem .......... . Casco ............................ P 1 P

tt/Dv vil Uv llIUUj9#
p Idem id.

273 Toro ........... ..................  Zamora ............. Casco . ...................... . P 4 P 1  Dos dei las de niñas serán

274 Tortosa ................. . Tarragona ...... San Lázaro.......... . 1 P * P
k Utj J/(vl V U'ivO.
P »

275 ídem  ........................ Idem ......... ..........  La Cava......................... P 1 P P  »
276 ídem  ...................... . Idem.................... Jesús y  María........... P 1 P P ■ »  •
27/ Torrecilla del Pinar... Segovia .......... Casco ....................... . P 1 P 1 La mixta existente conviér- 

t^so ©ti tio niños.
278 Torre de Cápdella......  Lérida ... Capdella ...................... P 1 1 » »
279 Torre Embesora..... . Castellón ........ Casco . . . . . ...................... 1 P P P  La mixta existente conviér*

fx̂ &A ATI Ha 7)1f¡AiL
280 Torrescároela ... . . . . . . .  Valladolid ....... Casco ..... ....................... 1 P P

tv&v Vil Uv Aliiliw*
P Í (d «n  id.

P P 1 P — >
282 Usagre ....... ..................  Badajoz ......... Casco ............ ......... 1 1 P p »
283 Val de San Lorenzo. le ó n  ..........*......  Quintana . . . ; .......... . P P P 1 >
284 Valencia ....... . ...... ........ Valencia H om o de A lcedo......
28fí V  a Ib er m o s 0 de la

1 1 P P  *

Fuente .....................  Cuenca .............  Casco ..........;........^ ..... P 1 P P La mixta existente conviér* 
tfÁA An de niños

P 1 P
tvwV VM Uv U4UW|

P Idem 14.
287 Valsalobre . . ................. Cuenca ... ....... Casé© ..................... P 1 P i  Ídem id.
288 Valverde del Camino. H u e lv a .............. Casco ..................... ‘ l 1 P P i
289 Valldemosa . . . . . . . .. . .. . .  Baleares ...........  Casco ...................... 1 1 P P *
290 Vallecas .................. iíadrid  ........... Casco .................... . 1 1 P p La de niñas será de' párvu- 

loé.
291 Veg§£ del Condado... León ...............; Moral ........... ............. .. • - P ■ P 1 P ?  . •

292 ‘Véléz^MIÁraga ............. Málaga .......... Benajárafe ........................ P 1 P l  La mixta existente conviér* 
tese en de piños.

293 Víanos ...................................." ilbaeeté ......... Zapaterosf ........................................ P  ' P 1 P  • v  -
294 Vigo ..............................  Pontevedra Zona 'primera...... P 1 P » I
295 Idem .............. ..............  Id e m .. . . . . ..........  Freijeiro ................ » 1 P i
296 Vilanova de Sáu........  Barcelona Saú ................ P ■■t * . • ♦ 1297 Villabrágima ..............  Valladolid ...... Casco ............................. 1 1 P p f
298 Viílafranca ..................  Córdoba ......... Cáseo ........................*••• 1 P P p • * , .

X
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a ESCUELAS Ql 
§■1 P O B L A C I O N E S  --------- ------------------------

• i  AYUNTAMIENTO PROVINCIA donde se  cbean  unitarias 
: §■ ............... ..............

JE SE CREAN

MIXTAS 
A CARGO DE

OBSERVACIONES 1
\

: ? Niños ' Niñas 'Maestro Maestra
1
\

299 Villafranca de Oria... Guipúzcoa ......  Casco ....................... l 1 t » >

300 Villamartín ..............  Orense ............ San Miguel de Otero. » » 1 »  J
301 Villanueva de Gallego Zaragoza ........  Casco .................. ......
302 Villanueva del Arzo

1 » » »  ■• Ai

bispo ....................... Jaén ............ Casco ........................ 1 1 1 »  i
303 Villanueva del Fresno Badajoz ...........  Casco .........................  1
204. V illanueva de la  Se-

1 » > > 1
llV/i » Aiiunuvi w Uv iCv KJv

rena .............. .........  Idem .......... . Casco ..... ................ 1 2 )> Una de las de niñas ser# 
de párvulos.

305 Villanueva de la Vera. Cáceres ........... Casco ............ ............  1 1 * » »
306 Villarino de los Aires. Salam anca......  Casco ............ ............. 1
307 Villayón -...... áaakAá -ÉJl Dvi'Aíín THtípq flrn r5 o es -Ripctra

1 > » »

y San Cristóbal.,.. > * * 1
308 Viso de Alcor.............  Sevilla ............ C asco........................  1 1 »  ;
309 V o to ...........................  Santander ......  San Miguel de Aras... » 1 J> La mixta existente convié# 

tese en de niños.
310 Zaragoza ........ ;......... Zaragoza ........  Barrio del Castillo.... 1 1 » »
311 Zarza-Capilla ............ Badajoz ........... Casco .............. ..........  1 1 & * »
312 Zuya ..........................  Alava ...... ......  Vitoriano ................... » * i » »
313 Adeje ........ ................  Canarias ......... Casco .................... . 1 1 » »

T o ta les .................... ............... ................................  152

Madrid, 24 de Abril de 1927.

láfi 79 34 i

.1
o.

Núm- 627.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q . D. g.) lia tenido 
a bien conceder a D. Manuel Mar-j 
línez Olleros, Profesor interino, 
electo de Italiano del Instituto na
cional de segunda enseñanza de 
Pontevedra, un mes de prórroga al 
concedido por Real orden de 31 de 
Marzo último," para posesionarse 
de su cargo.

De Real orden lo digo a V* I. pa-: 
ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y.. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1927.:

p. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

fteñor D irector general de Ense.-s 
fianza superior y secundaria.

Núm. 628.
limo. Sr.: Vistos los expediente^ 

incoados por los Ayuntamientos a <jue

se refiere la4 adjunta relación sobre 
ampliación de Secciones y graduación 
de Escuelas nacionales:

Resultando que se ha4 cumplido con 
lo preceptuado por las vigentes dispo
siciones, respecto, de las condiciones 
técnico-higiénicas de los locales pro
puestos por los Ayuntamientos de re
ferencia, según informes emitidos por 
la Oficina técnica de construcción de 
Escuelas:

Considerando lo prevenido en el Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911, Rea-» 
les Órdenes de 18 de Agosto de 1917, 
2 de Noviembre de 1923 y  demás dis-: 
posiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se consideren creadas pro
visionalmente las plazas de Maestros 
y Maestras de Sección que figuran en 
la relación que se acompaña, según éii 
la misma se expresa; y

2.° Quie no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas créatelo-* 
hes hasta que por las respectivas Ins

pecciones de Primera enseñanza se 
remitan a este Ministerio las copias! 
de las actas juradas reglamentarias, ^ 
que se cdntrae el número 5,° de la 
Real orden de 2 de Noviembre de 1923 
(Gaceta  del 6), dentro del plazo im - . 
prorrogable señalado; y

3.° Los gastos serán con cargo ai 
capítulo 4.*, artículo 1.°, concepto 3,*, 
del Presupuesto vigente de este De-< 
parlamento, los de personal, y los die 
material, con cargo al capítulo 5.°, ar-* 
tículo 1.°, concepto 1.° del mismo Pre-* 
supuesto, de acuerdo con leí distribuí 
ción del crédito consignado para la" 
creación de nuevas plazas de Maestros, 
y Maestras, a que se refiere la Reai 
orden de 8 de Febrero último (Baceta’ 
del 18). <

De Real orden lo digo, a V. I. par* 
su conocimiento y  demás efectos. Dio# 
guarde a’ V. I. muchos años. Madrid* 
24 de Abril de 1927. ' ;

CALLEJO |

Señor Directox.gcncréLde jpfja^ra gifci
señanza.
; '  . . \ „ á
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R E LA C IO N  de las Escuelas Nacionales graduadas provisionalm ente a que se refiere la Real orden
de 24 de A b ril de 1927.

Btt>HO
O.
8p.
8

SECCIONES Remune

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA

NACIONAL GRADUADA DE
Número 

de las que 
ha

de constar 
la

graduada

Número
de

las que se 
crean

ración a 
los Direc

tores

Pesetas

COMO SE HACE LA GRADUACION

1
2

Cáceres......... . Niños....... . . . . . . . . . . . . . . 3
3

1 100
100
125
250
250
125
125

A base de dos raterías. 
Idem.
A base de una unitaria. 
Sin base.
Idem.
A base de dos unitarias. 
Idem.

Idem............... •• Niñas........................... 1
q Baleares........ . Niños........... 3 2
4. ■Radalona ............ Barcelona......*. Idem Ventos Mir...... 3 3
5 Idem............... Niñas ídem_T. . . ........ . 3 3
A Valencia......... . Niños............................ 6

3
5

7 Zamora.......... •• Niñas............ .............. 1
8 Vizcaya............. Niños del barrio Ola-

veaga......... 3 2 400
400
400

125
100
100
100
100

A

A base de una unitaria.
Idem. '9

0

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
n
24

Idem ............... Niñas ídem ....... . . . . . . 3 2
Idem....... ....... . Párvulos..................... 3

3

3 Conversión dd la municipal ex ié  
tente. ¡ 

A base de una unitaria. ■■Pontevedra...... Niños........................ . 2
Avila...... Idem....................... 3 2 Idem.

Idem........................ Idem............... N iñas...................... 3 2 Idem.
S alamar) ca...... • Niños........ 3 2 Idem.
Idem............... N iñas...... . .. .. .. .. ... .. . 3 2 Idem.

Mprirln ......... Badajoz.......... . N iños.............. .......... 6 2 Ampliación de una sección.
Idem. 5. ’4Trlpm .......... . Idem.............. . Niñas.......... ................ 6 2

V
A

TXT a  f i f í  ................... Málaga.............. N iños............. . . . . . . . . 3 2 125 
100 
100 
150 
150 
10 0 
100

A base de la unitaria núm. 2.
CJqti Tiiati ... Baleares.......... Idem.......... ...... 3 2 A base de una unitaria. :1
Qo-nf-o ]MFí.Tr*íí _... Idem.......... .... Idem ............... ....... . 3 1 A base de dos unitarias.
SólDr . ...... . Idem..... . Idem............................. 4 3 A base de una unitaria.
Idem ............. Idem...,..... . Idem..... ....................... 3 2 Idem.
Tembleque...... . Toledo ........... Idem............ 3 1 A base de dos unitarias.
Idem •• ....... Idem......... N iñ a s ..................... . 3 1 Idem.

£5
26
27

: ’líYiHaTTfl _... Albacete. ....... Niños........... . 3 3 150 Sin base.
1 Idem «■ . . ........ Idem..,...... ....... : Niñas........................ 3 3 150 Idem.
Torroella de Mont-

afrí ......... Gerona............ N iños................... . 3 1 100 A base de dos unitarias. 
A base de una unitaria. 
Idem.
Idem.

7.S
29

b11...................* * *
Idem . ....... Idem.............. Niñas............................ 3 2 100

p'PT’fíi . .... Teruel.. .. .. . . . . . . Niños............. 3
3

2 100
30
3!

T ílpTil ... Idem .. ......... . Niñas.......... ................ 2 100
Valencia................. Valencia,,........ Idem Concepción Are

nal. ................. ......... 7 1 % Ampliación de una sección de páif 
vulos. 1

A base de dos unitarias.
«2 Valencia de Alcán

tara^..,........... . Cáceres . . ....... N iños................. . 0 6 150
33 Idem.................... Idem ........... Niñas.................... . 6 4 150 A base de dos unitarias y una djf 

párvulos. á
U Zaragoza................ Zaragoza........... Idem de la call-e de

las Armas..... ......... 7 1 % Ampliación d© una sección.
35 Idem.......... Idem..... . Niños del barrio Mon-

zalbarba................... 8 2 400 A base de una unitaria. 
Idem.36Idem............... ........ Idem................ Niñas ídem................. 3 2 400

37 Madrid.................... Madrid......... Niños Pardo Bazán... 
Idem Príncipe de As

turias .............................................

0 0 $ Sin base.
38 Idem...... .................. Idem.........

8 2 % Ampliación de dos secciones. 
Idem.39 Idem............. ......... Idem.................. Niñas ídem....... . 8 2 %

T ota l e s ........... 87 5.425
J

Madrid, 24 de Abril de 1927.
Jl "wrniwrr *

%

Núm. 628.
Ilm o. Sr.: D esiertas las o p o s ic io 

nes, turno libre, celebradas para ía 
provisión de la Cátedra de Higiene, 
con prácticas de Bacteriología sa
nitaria, vacante en la facultad de 
Medicina de la Universidad de Sa
lam anca y de conform idad con  lo 
prevenido en los artículos 4.° al 6,° 
¿e l Real decreto de 30 de Abril de 

■> 1915/

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien disponer que la expresada 
Cátedra se anuncie al turno de tras
lación  entre Catedráticos num era
rios que habiendo ingresado por 
oposición  o por concurso, desem 
peñen o hayan desem peñado eñ 
propiedad asignatura igual a la va
cante y  entre Auxiliares que ten
gan legalm ente recon ocido  este de
recho, en jos términos y condicio-

aÍnes que determ ina «el menciohádl| 
IReal decreto en re lación  con el 3Í9 
17 de F ebreró de 1922. {4

D e Real orden lo d igo  á V. I. pJÉ 
ra su conocim iento y dem ás e?£<Sf 
tos D ios guarde a y . I* 
años. Madrid, 28 de A bril de 19^%

CALLEJO j

Señor D irector general de EiíseN; 
ñanza superior y secundaria. ¡
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Rfúm. 63®. 
limo. Sr.: Desiertas las oposicio

nes, turno libre, celebradas para la 
provisión de la Cátedra de Higiene, 
con prácticas de Bacteriología sa
nitaria, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Ban-: 
liago, y de conformidad con lo pre
venido en los artículos i.° al 6.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada 
Cátedra se anuncie para su provi
sión al turno de traslación entre 
Catedráticos numerarios que, ha
biendo ingresado por oposición o 
por concurso, desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la 
vacante, en los términos y condi
ciones que determina el menciona
do Real decreto, en relación con él 
de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm; 631. 
limo. Sr.: Desiertas, las oposicio

nes, turno libre, celebradas para la 
provisión de la Cátedra de Higiene, 
con prácticas de Bacteriología sa
nitaria, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Se
villa, y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 4.° y 6-° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada 
Cátedra se anuncie para su provi
sión al turno de traslación entre 
Catedráticos numerarios que, ha-* 
hiendo ingresado por oposición o 
por concurso, desempeñen o hayan 
■desempeñado asignatura igual a la 
yac ante, y entre Auxiliares que ten-? 
g"an legalmente reconocido este de
recho, en los términos y condicio
nes qué determina el mencionado 
Real decreto, en relación con el de
17 de Febr ero 1912.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento j  demás efectos. 
Dios guardé W Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril dé 1927.

CALLEJO 

Señor Director gfeuéral de Enséfiank 
superior y secundaria*

Núm . 632.
limo. Sr.; Desiertas las oposieio

nes, turno libre, celebradas para la 
provisión de la Cátedra de Higiene, 
con prácticas de Bacterio-logia sani
taria, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Vallado- 
lid, y de conformidad con lo preve
nido en loa artículos 4.° al 6.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte
dra se anuncie al turno de traslación 
entre Catedráticos numerarios que, 
habiendo ingresado por oposición o 
por concurso, desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la 
vacante, y entre Auxiliares que ten
gan legalmente reconocido este dere
cho, en los términos y condiciones 
que determina el mencionado Real do- ■ 
creto, en relación con el de 17 de Fe
brero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. ^íadrid, 
28 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES 
Núm-. 148.

Exorno. Sr.: Con el fin de que for- : 
me parte de la Comisión que ha de 
ir a Alemania, en virtud de la invita
ción que ha hecho a España el Go
bierno de dicha nación para el estu
dio de la ganadería,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se nombre al Ingeniero 
agrónomo Profesor de la Escuela del 
Cuerpo, D. José María Marchesi So- 
ciáis, para formar parte de dicha Co
misión, a la que se agregáñá en Ale
mania el Ingeniero agrónomo agrega
do a la Embajada de España en Ber
lín D. Carlois Casado de la Fuente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchas años. Madrid, 
5 de Mayo de 1927.

BETUMEA 
Señor Ministro de Estado.

Habiéndose padecido un error de 
copia al insertar en la Gaceta de hdy 
é de Mayo la siguiente Real orden, se 
reproduce debidamente rectificada.

Núm. 117. (rectificada).
ffiseam Sr.: V i s t a In s t a n »  

untada por M  ©empatia dé los Ca

minos de Hierro del Norte de España 
interesando se declare que no están • 
comprendidas en la Real orden de 27.' 
de Junio de 192o las reservas yolun-: 
tarias que pudiera constituir con fon...: 
dos procedentes de beneficios no re-i. 
partidos, correspondientes a la liquD 
dación del ejercicio de 1926, por ein 
tender que dicha Real orden sólo pue* 
de referirse a las reservas que las 
Compañías tenían constituidas con arrf 
terioridad a su ingreso en el nuevo? 
régimen ferroviario, y con este oribes- 
rio la Compañía del Norte y las de-W 
más que &e hallen en su caso podrían 
continuar la política de previsión se-* 
guida, limitando los dividendos y desA 
finando algunas sumas, a coratltui^' 
reservas que permitan hacer frente: $ \ 
las contingencias de la explotación y ) 
regular en lo posible los futuros di-: | 
videndos: /

Visto el informe del Comité éjecu-. 
tivo del Conseja Superior de Ferr-On 
carriles; y i

Considerando, de acuerdo con ej¡ \ 
mismo, que es¡ muy acertada la poli* 
tica de prudencia que se propone cor- ‘ 
tinua-i: la Compañía, del Norte, pu-eg , 
no estando aún consolidada su situad 1 
ción económica no sería fácil hacex* /' 
frente de otra manera a cualquier] 
contingencia desfavorable que pudie-¿ 
ra surgir en lo sucesivo y

Considerando que, refiriéndose ex-ó 
elusivamente la Real orden citada: ¿ 
las reservas que tenían las Compá-y 
filas al ingresar en el Estatuto fe-? [ 
rroviario y que no afecta para nadé .i 
a las que pudieran formarse con pos-: 7 
terioridad, puesto que isiu constitucióil: 
y situación ha dé quedar reglada en) 
cada momento por 1 as disp o si pi onek 
del Estatuto, ;

S. M. el Rey (q. D. g,), de confort\ 
midad con lo propuesto por el Comité > 
ejecutivo del Consejo Superior de Fe-?: 
rrocarlóles, ha tenido a bien disponer :

1.° Que la Real orden de 27 de Ju-: 
n*o de 192:5 sólo es aplicable a. las 'K 
servas que las Compañías tenían) 
constituidas con anterioridad a isu, íih j 
greso en el régimen estatuido, por él I 
Decreto-ley de 12 de Julio de 1924, ,

2.° Que la Compañía de los Camtej 
nos dé Hierro del Noite dé Espafléj j 
puede constituir nuevas reservas p.o$¡ \ 
la aplicación voluntaria dé una parte j 
de sus beneficios disponibles, dostí-: í 
nándolas o a la regularlzación dé losh 
dividendos futuros o a cubrir cuál*] 
quier contingencia eventual o fox tul- | 
tá que pudiera reflejarse desfayór^ : 
blemente en las cuentas de explotan 
eión en tanto ésta se realice por cue^> 
ta exclusiva de la CompafiíáV ‘"l

8.°._Que estas reservas estarán fgwj
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presentadas por efectivo metálico o 
por valores de fácil realización, que
dando obligada la Compañía a dar 
cuenta al Gobierno y al Consejo de la 
constitución de aquéllas y del uso que 
baga de ellas cuando las aplique a los 
¡fines indicados en el número ante
rior.

4.° Al comenzar el período defini
tivo se determinará, a propuesta de la 
Compañía y de conformidad con el 
'Estatuto ferroviario, la aplicación que 
habrá de darse a la parte de aquellas 
reservas que no haya sido invertida 
en los fines que se detallan en el 
apartado 2.°

5.° Esta disposición tendrá carác
ter general y será de aplicación a to
das las Compañías admitidas al ré
gimen.

De Real orden lo digo a Y. E. para' 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1927.

BENJUMEÁ

Señores Director general de Ferroca
rriles y Tranvías y Presidente del 
Consejo Superior, de Ferrocarriles.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL OREEN
Núm. 377.

Timo. Sr.: Yisto el expediente in
coado por la Cooperativa Obrera 
para la adquisición de viviendas: 
¡baratas de Madrid, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado 
para un grupo de casas que pro^ 
yecta edificar:

Resultando que los Estatutos 
por que se rige la entidad peticio
naria se aprobaron en 30 de No
viembre de 1915, calificándose a di
cha Sociedad de cooperativa para 
los efectos del régimen de casas 
baratas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto sitos en esta Corte lugar 
¡denominado “ Ciudad Jardín A lfon
so  XIII” , se aprobaron en 15 de Ju
nio de 1926 y en la misma fecha 
$e calificó el proyecto condicional
mente como casas baratas:

Resultando que el proyecto com 
prende un grupo de 85 casas fa 
miliares de dos plantas y de dos 
modelos diferentes:

Resultando que el capital á p re -; 
ciado por todos conceptos asciende a 
un millón setecientas cuarenta mili ; 
fceicientas cincuenta y dos pesetas; ..

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios y han 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y el Tribu-, 
nal Supremo de la Hacienda pú
blica :

Considerando que por estar in
cluida la cooperativa mencionada 
entre las entidades que comprende 
él número 1.° del artículo 35 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1924, puede concedérsele la prima 
del 20 por 100, si bien sólo sobre 
el valor de las edificaciones y no 
sobre el de los terrenos, por haber 
sido éstos subvencionados en el 
concurso de 1915 y el préstamo del 
Estado a.1 3 por .100 de interés anual 
hasta el 50 por 100 del valor de 
los terrenos y obras de urbaniza
ción y el 70 por 100 del de las cons
trucciones:

Considerando que las entregas de 
cantidades por los conceptos de 
préstamo y prima habrán de efec
tuarse según los estados de obra 
que señala el artículo 23 del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925 
y previo, cumplimiento de los de
más requisitos legales y reglamen
tarios:

Considerando que la amortización 
del préstamo debe hacerse en el 
plazo máximo de treinta años y 
abonarse la amortización y los in
tereses por trimestres naturales ven
cidos, con arreglo a las disposicio
nes vigentes:

Considerando que es procedente 
fijar en cuatro años, a contar des
de el día 12 de Enero de 1927, en 
que la Sociedad interesada prestó 
su conform idad a la propuesta d^ 
beneficios, el plazo para la termina
ción del proyecto:

Yistos los Reales decretos de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Oc
tubre de 1925 y la Real orden de 
29 de Marzo de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa 
Obrera para la adquisición de vi
viendas baratas, domiciliada en Ma
drid, calle del Piamonte, número 2, 
Casa del Pueblo, los siguientes be
neficios:

a) Las exenciones tributarias 
establecidas en-el Real decreto-ley 
de 10 de .Octubre de 1924.

b) Un préstamo al 3 por 1.0o de 
interés anual, igual al 50 por 100 
dcd valor apreciado a los terrenos 
y obras de urbanización'y al 70 por 
100 del de las edificaciones que le
vante dicha Sociedad en el lugar de-

! nominado “ Ciudad Jardín Alfon
so XIII” , y una prima a la construc
ción del 20 por 100 del capital apre
ciado solamente a las edificaciones, 
con exclusión del terreno, por ha~< 
ber sido éste objeto de subvención 
‘del Estado en el concurso del año 
1915. Asciende el préstamo a la can
tidad de 1.167.540,34 pesetas, y la 
prima a 333.503,81 pesetas, cuyas 
cantidades se distribuirán sobre las 
casas y el solar destinado a Escue
la, en la forma que a continuación 
se indica, bien entendido que la pri
mera cifra que figura al lado de los 
números de las casas se refiere al 
préstamo, y la segunda a la prim a; 
cada una de las 42 casas números 2, 
3, 4, 5, 9, 10, 13, 14, 16, 19, 20, 21, 

f22, 23, 26, 27, 28, 29, 32, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 57, 62, 63, 64, 65, 
66, 67, 68, 71, 72, 75 y 76, 11.488,48 
pesetas y 3.281,82 pesetas; la casa 
número 33, 11.512,48 y 3.288,65 pe
setas; la casa número 34, 11.536,78 
y 3.295,60 pesetas; la casa núme
ro 35, 11.560,93 y 3.302,48 pesetas; 
la casa número 31, 11.585,08 y
3.309,27 pesetas; cada una de la3 
do«s casas números 37 y 53, pese
tas 11.609,15 y 3.316,22; cada una 
de las dos casas números 38 y 52,
11.633,38 y 3.323,14 pesetas; cada 
una de las dos casas números 39 y 
51, 11.657,53 y 3.330,02 pesetas; la 
casa número 40, 11.681,68 y 3.336,90 
pesetas; la casa número 56, pese
tas 11.507,80 y 3.287,33; la casa nú
mero 58, 11.464,33 y 3.274,94 pese
tas; la casa número 59, 11.440,18 y 
3.268,06 pesetas; la casa número 1, 
17.386,84 y 4.496,53 pesetas; cada 
una dé las 14 casas números 6, 8, 
11, 12, 17, 18, 24, 25, 73, 74, 78, 
81, 82 y 85, 17.676,64 y 5.049,15 pe
setas; cada una de las dos casas 
números 30 y 55, 17.782,90 y
5.079,44 pesetas ; la casa número 31, 
17.840,86 y 5.095,97 pesetas; la casa 
número 41, 18.111,34 y 5.073,08 pe
setas; cada una de las dos casas 
números 42 y 69, 17.773,24 y
5.076,69 pesetas; la: casa número 
49, 17.560,72 y 5.016,10 pesetas; lá 
casa número 50, 17.802,22 y 5.0-84,95 
pesetas; la casa húmero 54, pese-s 
tas 17.836,03 y 5.094,59; la casa
número 60, 17.507,59 y 5.000,85 pe
setas;, la casa número 61, 17,876,64 
y 5.049,15 pesetas; la casa húme
ro 70, 17.531,74 y 5.007,84 pesetas; 
la casa número 77, 17.435,14 y
4.980,30 pesetas; y íá casa núme*< 
ro 86, 17.859,15 y 5.101,17 pe,3etasY 
El solar, destinado a Escuela, hú
mero 7 del plano, recibirá en prés-
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tamo 9.801,29 pesetas, y por prima 
de urbanización, 2.794,29 pesetas.

2.° Que la entrega de las cantida
des consignadas! anteriormente por los 
conceptos de préstamo y prima se 
verifique después de otorgada e ins
crita en el Registro de la Propiedad 
la correspondiente escritura de pri
mera hipoteca a favor del Estado pa
ra responder de la devolución del 
préstamo y de sus intereses y del re
integro de la prima, cuando esto úl
timo proceda. Además, la entrega de 
cantidades! queda subordinada a I09 

estados de obra que vayan alcanzan
do las edificaciones, con arreglo al ar
tículo 23 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925; esto es: el primer 
plago, que será por terrenos, al enra
sar la primera planta; el segundo, so
bre edificaciones, al cubrir aguas; el

: tercero cuando la obra se encuentre 
guarnecida y con tabiquería, enluci
dos, cercos recibidos, accesorios in 
dispensables, obras de saneamiento 
(bajadas de aguas fecales y pluvia
les!), tendido de cielos rasos y enra
sado de pisos; y cuarto y último, a 
los dos meses de terminada por com
pleto la construcción con todos los 
servicios. A cada entrega precederá 
inexcusablemente la oportuna visita 
de inspección. La prima no podrá ser 
entregada hasta dosi meses después de 
terminadas las construcciones. Be uni
ficarán las entregas todo lo posible, 
.espécificándosie así con todo detalle en 
la escritura que se otorgue.

3.° Que las cantidades asignadas 
anteriormente como préstamo y pri
ma al solar no se hagan efectivas 
mientras la Sociedad interesada no 
obtenga la aprobación del proyecto de 
Escuela y proceda a su ejecución con 
arreglo a los mismos estados de obra 
que s>e señalan en el número anterior.

4.° Que el préstamo empiece a 
•devengar intereses desde la fecha 
de la primera entrega y luego por 
¡él importe de cada una de éstas 
y  desde las fechas respectivas y  
que el pago de ellos y la amortiza
ción, que necesariamente tendrá 
¡que efectuarse en el plazo máximo 
Be treinta años, a contar desde el 
Bía de la primera entrega, se efec-¿ 
itúe en la form a y condiciones es- 
itablepidas en los artículos 30. 31. 
32 y 33 del Real decreto de. 30 de 
Octubre de 1915 y 17 y concordan-.- 
it'es de la Real orden de 29 de Mar
zo de 1926.

5.° Que previo cumplimiento por, 
la, Sociedad ínterésada de lo disrs 
puesto en los artículos 5.® y  8.° del 
fté&l decreto de 80 de Octubre de

gp redacte por el Negociado

correspondiente la escritura de 
que antes se ha hecho mención, con 
sujeción a los artículos 11 y con
cordantes de dicho Real decreto, en 
relación con el 24 de la Real orden 
de 29 de. Marzo de 1926, fijándose 
Madrid como lugar para el otorga
miento y concurriendo a éste el 
funcionario designado para ello*

6.® Que la percepción de canti
dades por los conceptos de présta
mo y prima se realice por la Coo
perativa interesada, en la forma 
que prefiera y que deberá indicar 
al aceptar esta Real orden, para 
'cuya aceptación y presentación de 
los documentos exigidos por los ar
tículos 5.° y 8.° del Real decreto de 
30 de Octubre de 1925, se la con
cede el plazo de dos meses, a con-, 
lar desde la inserción de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

7.° Que el plazo para la term i
nación del proyecto sea el de cua
tro años, a contar desde el día 12 
de Enero de 1927, dentro del cual 
deberá haber hecho efectivos todos 
los beneficios que por esta Real or
den se conceden y que ascienden, 
en junto, a un millón quinientas un 
mil cuarenta y tres pesetas y cin- 
cuenta y dos céntimos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1927.

p. D.,

• ANpUJAR

Señor D irector general de Trabajo
y Acción Social,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 18 de la Real orden de 30 
de Diciembre de 1926, se anuncian 
las vacantes de Médfbo forense y de la 
Prisión preventiva de la§ Juzgados de 
instrucción de Huelma, Mancha Real, 
Molina de Aragón, Navahermosia, Pue
bla de Alcocer, Vélez Rubio, Pego, V i- 
naroz, Grazalema, Valverde de Hie
rro, Castellote, Sueca, Boltaña y 01- 
yena, de categoría de entrada, que 
deben proveerse entre excedentes de 
los Juzgados suprimidos y con arre
glo a lo dispuesto en las citadas dis
posiciones. .

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a l°s Presidentes de las Au
diencias respectivas, dentro del plazo 
de veinte díias naturales, a contar des

de el s igu iere  al de la publicación de 
este anuncio en la G ac g t a  d e  Ma d e id , 
expresando los Juzgados para los que 
desean ser nombrados por orden de 
preferencia; y los Presidentes de las 
Audiencias las remitirán a este Mi
nisterio, dentro de Jos diez días si
guientes.

Madrid, 4 de Mayo de 1927.— El Bf<* 
rector general, G. del .Valle.

 MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovído 
por D. Antonio P,rado ,'Regueiroft 
Auxiliar de primera clase con de&* 
tino en esa Dependencia provincial# 
en solicitud de licencia por .ere» 
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer* 
do con lo informado por su inme^ 
diato Jefe, se ha servido conceder-* 
sela por un mes, con sueldo en
tero, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y  Real 
orden de 12 do Diciembre d^ 1924*

De Real orden comunicada lo di-s 
go a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. D ío t 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1927.— El Je
fe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda em

La Coruña.

Visto el expediente promovida 
por D. Carlos Jouve y Pérez, Auxi
liar de primera clase con destino 
en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer-f 
do con lo informado por su inme^ 
dilato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo en
tero, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Re&í 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para, los debidos efecto^, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1927.— El J<£~ 
fe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda .ep..

Teruel.

Visto el expediente promovifln 
por doña Pilar Carreras Jané, AiJ*r 
xiliar de primera Clase, con desti
no en esa dependencia p rovincia l 
en solicitud de licencia por en
ferma,

S. M. el Rey (.q, D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo en
tero,'según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para los debidos efectos . 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1927.— El Je
fe del 'Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en

Teru e l
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V isto  el exped ien té  p rom ovido  
p o r  Bv C o n s tan tin o  G arrid o  de M e- 
noyo , A u x ilia r  de p r im e ra  c lase  con 
d es tin o  en esa. D ep ed en c ia  p ro v in 
cial, en so lic itu d  de lic e n c ia  p o r  
en formo*

S. M. el Rey (q. D. g .) , de a c u e r 
do oon lo in fo rm ad o  p o r  su  in m e 
d ia to  Je fe , se h a  serv ido  c o n c ed é r
se la  p o r un  m es, con sue ldo  e n te 
ro, seg ú n  el caso  p r im e ro  del a r 
tícu lo  33 del R e g la m en to  y R eal 
o rnen de 12 de D iciem bre de 1924.

De R eal o rd en  co m u n icad a  lo d i
go a V. S. p a r a  los debidos e fec to s , 
con  devo lución  del exped ien te . D ios 
g u ard e  a  V. S-. m u ch o s añ o s . M a
drid, 29 de A bril de 1927.— El J e 
fe d:el; P e rso n a l, M an u el VietaL 
S eñor Bejeg 'ado dé H ac ien d a  en

S an ta n d e r .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR 
Y SECUNDARIA

En cumplimiento, de lo prevenido en 
la  Real orden de esta, fecha, se anun 
cia al turno: de concurso de traslación 
la Cátedra de Higiene, con prácticas 
de B acteriología san ita ria , vacante en 
la F acultad  de Medicina de la U niver
sidad de Salam anca.

Pueden op tar al concurso los Cate
dráticos num erarios que, habiendo in 
gresado por oposición o por concur
so,. desem peñen o hayan desem peñado 
en propiedad asignatu ra  igual a la 
vacante.

Tam bién podrán co ncu rrir los Au
x ilia res  que tengan legalm ente reco
nocido este derecho.

El orden de p referen c ia  en e l con
curso ' se rá  el que determ ina el Real 
decreto de 17 de F ebrero  de 1922.

Dos asp iran tes elevarán sus so lie i-  
m des acom pañadas de la ho ja de ser
vicios, a  este M inisterio,, po r conduc
to y con inform e del JAfe del E stab le
cim iento donde- sirvan, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, & contar desde el; s igu íen
te al de la publicación, del p resente en 
lia G a c e t a , d e  M a d r i d . .

E ste anuncio se pub licará  en los 
boletines Oficiales. de las provincias 
y, po r medio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza ele la Nación: lo cual se adv ier
to para  que las A utoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, 
desde lu ego) sin m ás aviso que el p re 
sente.

Madrid, 28 de Abril de 1927.—Eí 
D irec to r general, González Oliveros.

En cum plim iento de lo prevenido en 
la Real orden de esta fecha, se an u n - 
fla  al tu rno  de concurso de traslac ión  
la  C átedra de Higiene, con p rác ticas 
de Bacteriología san ita ria , vacante en 
la F acu ltad  efe Medicina de la  U niver
sidad  do Santiago;

Pueden op tar al concursé los Cate
dráticos n um erario s que, habiendo in 
gresado po r oposición m por concur

so, desem peñen o hayan desem peñado 
en propiedad  asignatu ra  igual a in 
vacante.

T am bién podrán  concu rrir los Au
x iliares que tengan legalm ente reco
nocido este derecho.

E l orden de p referenc ia  en  el con
curso será, el que determ ina el Real 
decreto de 17 de Febrero  de 1922.

Los a sp ira n te 0 elevarán sus so lici
tudes acom pañadas de la ho ja de ser
vicios, a este M inisterio, po r conduc
to y con inform e def Jefe del E stab le
cim iento donde sirvan, p recisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
vein te días, a contar desde el sigu ien
te- al de la publicación del p resen te en 
la. G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio: se publicará; en los 
Boletines-. Oficiales de las prov incias 
y,‘ por m edio de edictos, en todos los 
E stablecim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se adv ier
te para que las A utoridades respecti
vas dispongan que a s i se verifique, 
desde luego, sin m ás aviso que el p re 
sente.

Madrid, 28 de Abril de 1927.— El 
D irec to r general, González Oliveros.

En cum plim iento de lo prevenido en 
la Real orden de esSa-fec-ha, se an u n 
cia al tu rno  de concurso de traslac ión  
la Cátedra de Higiene, con prácticas 
de B acterio  logia san ita ria , vacante en 
la F acu ltad  de Medicina de la U niver
sidad de Sevilla.

Pueden op ta r al concurso los Cate
dráticos n um erario s que, habiendo in 
gresado po r oposición o por concur
so, desem peñen o hayan desem peñado 
en  propiedad asignatura igual a la 
vacante.

T am bién podrán concu rrir los .Au
x iliares que tengan legalm ente reco
nocido este  derecho.

El orden de p referencia en el con
curso será, el que determ ina el Real 
decreto de 17 de Febrero  de 1922.

Tos asp iran tes  elevarán sus solici
tudes acom pañadas de la hoja de "en
víelos. . a este M inisterio, por conduc
to y con inform e del JeLe deV Estable- 
eim lento donde sirvan, precisam ente 
dentro dei plazo im prorrogable de 
vein te días, a con tar desde el s igu ien
te a l de la publicación del p resen te en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este enuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las prov incias 
y, p o r medio de edictos, en todos los 
E stablecim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se adv ier
te para que la s ‘A utoridades resp ec ti
vas dispongan que as í se verifique, 
desdo luego, sin m ás aviso que Pre ~ 
se ote.

Madrid, dé A bril dé 1927.—El 
D irec to r general: González Glrveros.

En cum plim iento de lo prevenido en 
la Real orden de esta fecha, se anun 
cia al tu rno  de concurso de traslación  
la C átedra de Higiene, con prácticas 
de B acteriología san ita ria , vacante en 
la F acu ltad  de Medicina: de la  U niver
sidad de Valladolid.

Pueden o p ta r al concurso los Cate
dráticos n u m erario s  que, habiendo i n 
gresado p o r oposición o por concur

so, desem peñen o hayan  desem peñado 
en propiedad; as ignatu ra  ig u a l a 1$ 
vacante..

Tam bién podrán co n cu rrir  los Au
x iliares que tengan legalm ente reco1-: 
nocido es ta  derecho.

El orden de p referen c ia  en. eJ con
curso se rá  el que determ ina el Real 
decreto de 17 de F ebrero  de 1922.

Los asp iran tes  elevarán  sus solici
tudes' acom pañadas de la ho ja  de ser
vicios, a este M inisterio, p o r conduc-1 
lo  y con inform e dei Jefe  del E stab le
cim iento donde sirvan, precisam ente' 
dentro  del plazo im prorrogable de 
vein te días, a con tar desde el s igu ien
te al de la publicación del p resen te  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ..

E ste anuncio se pub licará  en  los 
Boletines Oficiales de las p rov incias 
y, po r m edio de edictos, en todos los, 
E stablecim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se adviern 
te p a ra  que las A utoridades respecti
vas dispongan que así se verifiqué, 
desde luego, sin m ás aviso que el p ré^  
sente

Madrid, 28 de A b ril de 1927.— El 
'D irector general. González O liveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

SECCION DE MINAS E. 'INDUSTRIAS 
M ETALURGICAS

PERSONAL

V acante en la E scueta especial de. 
Ingenieros do Minas la C átedra de F í
sica, T erm odinám ica y T écnica m i
croscópica,, e s ta Sección ha tenido á 
bien disponer se anuncie concursó 
p ara  la prov isión  de 1a. m ism a en tre  
Ingenieros jefes y  subalte rnos p e r te 
necientes al Cuerpo do Minas, ya esN 
ten  en servicio activo o en situació ii 
de supernum erario s, de acuer(l0 cnh 
lo que dispone el artícu lo  70 del Re
glam ento de dicha Escuela, fecha *3 
de D iciem bre de l¡92i, y  de confr 
m idad con el articu lo  9.° del Real de 
creto de L° de F eb rero  de 1924 y  Re; i 
orden de 14 de E nero  de 1926.

Las ^solicitudes, d irig idas al Je fe  do 
la Sección de Minas e In d u str ia s  m e
ta lúrg icas, se p re se n ta rán  en el Re
g istro  . general def M inisterio  de Fo^ 
m entó, y el plazo p a ra  la  adm isión dé: 
las instancias, a la s  que acom pafíarárí 
los concursantes los docum entos ju s -  
tiñeativos do lo s  d istin to s m éritos qué 
puedan  alegar, se rá  d e  vein te días, á¡ 
con tar del sigu ien te al de la publica* 
ción de este anuncio en la  G aaeta  d e  
M adrid , incluyéndose en este plazo loé 
festivos y  expirando el m ism o a  la f  
trece del d ía en que co rresponda m 
vencim iento.

Madrid, 6 de Mayo dé 1927.—M  
Jefe de la Sección, J. R. V aliente.

DIRECCION GENERAL DE 
OBRASPUBLICAS

SECCION DE PUERTOSConcesiones

Exorno. S r .: V fs fe  e l  
in s tru id o  a  tostanG áa Bfc ffiesá
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Prada Suárez, en concepto de Presid en te de la Sociedad1 de Yen dedo-  res m arítim os del3 puerto da La Luz, en so lic itu d  de autorización para  constru ir un varadero para em barcaciones m enores en la zona ma^ r ítim o-terrestre  del in terior del puerto:Y isto el proyecto que a la p e tición se acom paña:R esultando que el expediente lia  sid o  tram itado con arreglo a lo dispu esto  en el artículo 76 del Reglamento de 11 de Julio de 1912, para la aplicación  de la ley de; Puer to s de 7 de Mayo de 1880:R esultando que durante el plazo  de inform ación  pública no fué presen tad a  reclam ación  alguna contra  lo so licitado:R esultando que toan inform ado el A yuntam iento de Las Palm as, la Comandancia de Marina, la Junta de Obras del Pueto de La Luz y Las Palm as, el Consejo insu lar de Fom ento, la Cámara oficial de Comercio, Industria' y Navegación, la. Jefatu ra  dé Obras1 públicas de la  provincia, el Gobierno1 civil de la m ism a y los M inisterios de; Marina y de lJa‘ Guerra:Considerando que las obras a que la petición  se reitere no habrán de ocasionar perjuicios a los in tereses  públicos n i a  lo-s particulares:Considerando que tratándose de un aprovecham iento particular para el que se obtiene beneficio de obras ejecutadas por el Estado,, pro* cede aplicar a la concesión- lo? que: prev iene el artículo  adicional de la  ley de Juntas de Obras de Puertos de 7 de Julio de 191 i; y en su consecuencia , im poner la obligación de abonar a l E stado un canon cuya  cu an tía  puede fijarse en sesen ta  y cinco; (65} céntimos^ de peseta por año y metro cuadrado de superficie ocu
pada,S M. el Rey (q . D. g.) ha tenido  a bien autorizar a  la Sociedad de Y endedores m arítim os dpi puerto' de La Luz p ara  constru ir un  va radero para embarcaciones menores en la zona m arítim o-terresEre  del interior del* puerto, con arreglo' m las s ig u ien tes  cond icion es:1.a Las obras se ejecutarán con  arreglu  al proyecto presentado que  figurará en e l expediente, pudiendo de com ún acuerdo la  Jefatura de Obras púMioa® y  la  D irección de las  obras  é e l  puerto,, autorizar aquellas m o-  dificaciones n ecesaria s que rjó a lteren la esen cia  del proyecto y  ex i-  Jan las c ircu n stan cias en  et m omento- de la  ejecución.2.a L as obras será n  rep lan tead as por la Jefatura de Obras pú blicas de la provincia, con e l concurso de la D irección de las obras del puerto de La Luz y Las Palmas. De dicha operación se extenderá acta, que será  som etida a la aprobación correspondiente.3.a Be dará principio a las obras' en el plazo de tres  (3) m eses y deberán quedar term inadas en el de dos (2) años, contados am bos p lazos a partir de la fech a de la presente d isposición .4.a T erm inadas las obras, él concesion ario  lo pondrá en conoci

m iento de la Jefatura dé Obras pública® de la provincia, a fin dé que por la mwma>  y  con a sisten cia  de ta. Dirección de las obras del puerto de La Luz y  Las Palanas se proceda 
ali oportuno reconoeirafenio. Del resultado de esta, operación se extenderá actay que será sometida a ía aprobación competente, y  una vez aprobada esta a®fca será devuelta: la lan za constitu ida en la  sucursal dé la Cafa de D ep ósitos.

Esta® quedarán bajo la in s pección y v ig ilan cia  de la Jefa tu ra de Obras públicas de la provincia y de la D irección de las obras 
H u e r t o  de La Luz y Las Palm as,

o. El concesionario tendrá la obli gamón de conservar las obras en buen estado,vy no podrá destinar las mismas, ni el terreno*- a  que. la concesión se refiere, a. uso distinto del que en 
la presente disposición se determina nn pudiendo tampoco arrendar dicho terreno.

' 7.a Los gastos que. ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.
8.a El concesionario abonará por adelantado en la Caja de Ja Junta de Obras de los puertos de. La Luz y Las Palmas un canon de sesenta y cinco (6o)/ céntimos* de peseta por año y metro. cuadrado do superficie o cuna cía con I¡a& obras de la concesión,
9.a Esta concesión m  entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero* y  coa arreglo a lo dispuesto; en el artículo 50 de la ley de Puertos. Llegado el. caso previsto en e£te articulo, queda obligado el concesionario a démoler las obras de su concesión en el plazo que se le señale, dejando el terreno en las mismas condiciones que tuviera antes de. su establecimiento y sin otro derecho que el de retirar los materiales, y de no  hacerlo así en¡ el plazo señalado, lo hará la Administración por cuenta del concesionario-.
10. La Administración no responde de; la continuidad en el servicio del varadero* no teniendo derecho el concesionario a reclamación ni indemnización dé ninguna clase sí aquél se im  terrumpleisey. bien por obras necesarias o por cualquiera otra causa.•- b 11. Si se constriiEyesen m uelles de ribera en la zona más próxima al varadero, el concesionario queda obligado a establecer un puente cío seis (6) metros de ancho, por lo menos, para salvar la interrupción que m  aquéllas pueda producir la entrada que haya de dejarse libre al varadero y conservar expedita la línea general aquéllos. Igual obligación tendrá para ¡salvar la interrupción análoga que. haya que dejar en las calles. Estos puentes deberán ser movibles* para poder re^ tirarlos sólo mientras dure la entrada o salida dé las embarcaciones, y su proyecto será oportunamente presentadlo a la Jefatura de Obras públicas para su  aprobación.12, Los dueños de embarcaciones menores no asociados tendrán derecho a hacer us¡o. del varadero objeto de la concesión mediante una muy módica tarifa, que ha de ser sometida a 1a.

aprobación de la Comandancia de MtfJ rí na. ¡
13*. El concesionario quedará obli-í gado al cumplimiento de las disposte ciones relativas al contrato del trab¿ bajo, a los accidentes del mismo y £  la protección a. la industria nacional así como a las- de vigilancia del litéH ral y  salvamento, _ y14. Esta, concesión será previa.niefi’4  * te reintegrada en la forma que pr©cviene la vigente ley del Timbre del Estado.15. La falta de cumplimiento pe# el concesionario, de cualquiera de la f  condiciones anteriores será causa M  caducidad de la concesión; y  l!egad<| este caso se procederá con arreglo i  lo determinado en las  ̂disposicionéi 

vigentes sobre la materia. .Lo que ele Real orden comunicada digo* a Y. E. para m  conocimiento, ©f de la Jefatura de Obras núblicas de es4 provincia, el dé la Junta dé Obras de| puerto efe La Luz y  Las Palmas, &1 la Sociedad interesada y a los efectot eorresroondientes. Dios guarde a V, lil 
mur-ho® años. Madrid, IB de l* < 
1 9 2 7 ,—-35i Director general, GmfterK 
Señor Delegado del Gobierno de S. Mt 

en Gra,n Canaria.

Excmo. Sr .: Visto el expediente ins
traído a instancia de D. Antonio Mdj rí Mari, como Presidente del Gremid de pescadores del puerto de Ibiza |  Formentera, en solicitud de autoriza* i ción para construir una caseta-alma* 
cén para depósito de pescado;  ̂Yisto el proyecto que a la peti-ciog 
se acompaña; . 1, Resultando que el expediente ha b u  da tramitado con arreglo a lo dispuesM to en el artículo 83 del Reglamento dé 11 de Julio de 1912 para la aplicaeióif da la ley dé Puértos de 7 de Mayó 

, de 1880;, .Resultando que ábrante el plazo dé 
; información pública no fué presenta* da reclamación contra lo solicitado| Resultando que han informado ei% sentido favorable a la concesión, el Ayuntamiento, de Ibiza, la Comandan* ci-a de Marina, el Consejo Provincial de Fomento, la Cámara Oficial de €o*• mercio, Industria y Navegación, la Je* fatura de Obras públicas de la pro-* vincia, el Gobierno civil de la mismál, y los Ministerios de Marina y dé 1$
, Guerra;, .Considerando que las obras a qué petición se refiere no habrán de oca-** sionar perjuicio a toe intereses püblfe eos ni a los particulares,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $  bien autorizar la concesión solicitada* con arreglo a las condiciones sí guien*' 

te s : hI a Las obras serán ejecutadas oót( arreglo al proyecto suscrito en 9 dé¡ Agosto de 1922 por el Ingeniero dohj Luis García Ruiz, pudiendo íntrodu* cirse algunas modificaciones de deta-< lie que, sin afectar a la esencia de lúr concesión, sean aprobadas por la Je*, fatura de Obras públicas de Baleare^  2> Las obras serán replanteada! por 1a. Jefatura de Obras públicas la provincia, y de dicha operación extenderá acta, que será sometida í  la aprobación correspondiente
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3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses, y debe
rán quedar terminadas en el de un (1) 
año; contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
|e  proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta oeración se 
.extended acta, que sprá sometida a la 
aprobación competente.

5.a Una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras, será de- 
yuelta la fianza constituida en la su
cursal de la Caja de Depósitos.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estad, y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determiiía, no pu- 
diendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
.#el concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y cesará en los casos previstos 
en el artículo 41 de la vigente ley de 
Puertos.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del trá-. 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección á la industria nacional.

11. El terreno concedido estará 
sujeto a las servidumbres de vigilan
cia y salvamento de náufragos que se 
determinan en la vigente ley de Puer
tos y en el Reglamento para sti apli
cación.

12. El ramo de Guerra podrá dis
poner la demolición de las obras o su 
ocupación o aprovechamiento total o 
jparcial, cuando lo exijan los intereses 
¿e la defensa nacional, sin derecho, 
por parte del concesionario, a indem
nización alguna, el cual deberá tam
bién, antes de empezar los trabajos, 
éumpiir lo que preceptúa el Regla- 
Jiento vigente de zona militar de eos- 
feas y fronteras.

13. Esta concesión será reintegra
ba por el concesionario con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente ley del Tim
are.
* 14. La falta de cumplimiento por 
ti  concesionario de cualquiera de las 
Condiciones anteriores será causa de

caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas, el 
del Gremio interesado y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 19127.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Baleares.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de doña Francisca 
Mezquida Pujol en solicitud de auto
rización para legalizar una caseta pa
ra baños y construir otras obras ac
cesorias en la zona, marítimoterrestre 
del poblado de San Agustín, en la 
bahía de Palma de Mallorca (Balea
res) :

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 70 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación contra lo solicitado: 

Resultando que lian informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca,

. la Comandancia de Marina, el Conse
jo provincial de Fodento, la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Na- 
vegarión, la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, el Gobierno civil 
de la misma y lO'S Ministerios de Ma
rina y de la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicios a los intereses 
públicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar la concesión solicitada 
con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1.a Las obras se ajustarán aLpro
yecto suscrito en 8 de Junio de 1922 
por el Ingeniero militar D. Luis Gar
cía Ruiz, entendiéndose que la expla
nada se extenderá entre el muro que 
figura con tinta negra y la línea de 
carmín paralela ál mismo, trazada a 
la distancia de 3,20 metros hacia el 
mar.

2.* Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras ‘ públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

3.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen

estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno,

4.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

5.a Esta concesión se hace para 
uso particular de la solicitante y se 
entenderá otorgada a título precario, 
sin plazo limitado, dejando a salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, con arreglo1 al artículo 41 
de la ley de Puertos y quedando su
jeta a las servidumbres legales, y es^ 
pecialmente a las de vigilancia litoral 
y a la de salvamentos.

6.a El concesionario quedará obli- 
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra 
bajo, a tosí accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

7.a Esta concesión se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de zona militar de costas y 
fronteras de 14.de Diciembre de 1S16 
(C. L. número 269), se facilitará copla 
de eus hojas de planos a la Coman
dancia y Reserva de Ingenieros de 
Mallorca, para constancia en la mis
ma, y se dará aviso a la Autoridad m i
litar de la plaza de la fecha en que 
sean terminadas las obras, las cuales 
estarán sujetas a todas las disposicio
nes vigentes y a las que se dicten eu 
lo sucesivo sobre construcciones en la 
citada zona.

8.a El concesionario quedará obli
gado a poner los edificios a disposi-t 
ción del ramo de Guerra para su uti-¡ 
lización, así como los demás elemen
tos de la instalación, y a destniirlos 
por su cuenta cuando, a juicio de la 
Autoridad competente, lo exijan los 
intereses de la defensa, sin derecho en 
ambos casos a indemnzación ni recla
mación alguna.

9.a Esta concesión será previamem 
te reintegrada con arreglo a lo que 
previene la vigente ley del Timbre.

10. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las dsposiciones vW 
gentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa ropvincia, el de la interesada y ai 
los efectos correspondientes. Dio* 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
20 de Abril de 1927.—El Director ge* 
neral, Gelabert. 1
Señor Gobernador civil de BalearesL


